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cionan.—Página 575.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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provisionales de Infantería aue se expresan.—Pági
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Pensiones (Personal civil marroquí).—Orden de 16 de di
ciembre de 1943 por la que se conceden las pensiones 
que se detallan al personal que.sé relaciona, como he
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Otra de í*> dé diciembre de 1943 por la que se conce
den las pensiones que se detallan al personal que se 
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Orden de 23 de diciembre de 1943 sobre fusión de lo* 

Juzgados Municipales de VUlasabariego de Ucieza, Rcx- 
bladidlo y Villamorco.—Página 578. '
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ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 
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de traeílado, de la cátedra de «Física y Química», va
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Dirección General de Enseñanza Primaría,—Aprobando 
las actas de entrega y recepción definitiva de las 
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N ú m .  2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P a g i n a  5 7 5

G O B I E R N O  DE  L A N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETOS de 19 de enero de 1944 por los que se 

asciende a Ministro Plenipotenciario de tercera cla

se a los Secretarios de Embajada de primera clase 

que se mencionan.

En atención a las circunstancias que concurren en 
el primer Secretario de Embajada don Francisco Virgilio 
Sevillano y Carvajal, actualmente en situación de super
numerario. a propuesta del Ministro de Asuntos Ex
teriores y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
de veintisiete de enero último,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
.tercera clase, continuando con tal categoría en la mis
ma situación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FRANCISOO GOMEZJORDANA Y SOUSA

En atención a las circunstancias que concurren en 
el primer Secretario de Embajada don Román Oyar-

zun y Oyarzun, que presta actualmente sus servicios 
en el Consulado de la Nación en Niza, a propuesta dd  
Ministro de Asuntos Exteriores y de acuerdo con lo 

establecido en el Decreto de veintisiete de enero último;
Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 

tercera clase, declarándole con tal categoría en situa
ción de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FRANCISOO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y¡ 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto de veinti* 
siete de enero último,

Asciendo a Ministro Plenipotenciario de tercera cía-» 
se, nombrándole segundo Consejero de la Embajada 
de España en Berlín, al primer Secretario de Emba
jada don José de Cárcer y Lassance.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 18 de enero de 1944 por 
la que se confirma en la comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Superior de Tasas a do n José Li
gros Pérez.
Excmos. Sres.: A (propuesta del iiusr 

trlsimo señor Fil&c&l superior de Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1¡940, artícu
lo 22 del Reglamento provisional dic
tado para su aplicación, aprobado por 
Oirden de 11 de octubre del mismo año, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en' la comisión que le fué 
conferida por Orden circular de 3 de 
noviembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 313) en la 
Fiscalía Superior de Tasas al Maes
tro Nacional, con destino en Alba- 
la\te del Arzobispo (Teruel), don José 
Ligros Pérez, reoientemenJte destina
do como Maestro Nacióna¿ de la Es
cuela Unitaria de Niños número 2 de

Villafranca del Campo (Teruel), con
tinuando percibiendo sus haberes en 
la forma que ha venido haciéndolo 
hasta la fecha.

Lo que digo a W . EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1944. — 

P. D., e£L Subsecretario, Lqis Carrero.
Excmos. Sres. ...

ORDEN de 16 de enero de 1944 por
la que se confirma en la comisión 
que le fue conferida en la Fiscalía 
Superior de Tasas a don Juan Cal
derón Rengel.
Excmos. Sres.: A propuesta del ilus- 

trísimo señor Fiscal superior de Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 d e . septiembre de 1940, artícu
lo 22 del Reglamento provisional dic
tado para su aplicación, aprobado por 
Orden de .1,1 de octubre dell miíamo año, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
tonfirmar en ía Comisión que le fué 
conferida por Ovdqn circular de 31 
de julio de 1943 (BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO núm. 216) en la Fis
calía Superior de Tasas al Maestro 
Nacional con destino en la Escuela 
Unica de San Andrés del Rey (Gua- 
da-lajara), don Juan Calderón Rengel, 
recientemente destinado como Maes
tro Nacional de la Escuela Unitaria 
número 1 de Alora (Málaga), conti
nuando percibiendo sus haberes e¡n 
la forma que ha venido haciéndolo 
hasta lu fecha.

Lo que digo a W . EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1944. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,
Exomos. Sres. ...

ORDEN de 18 de enero de 1944 por
la que dispone cese en la comi
sión que le fué conferida en la Fis
calía Superior de Tasas don Ga s
par Amaro Sánchez.
Excmos. Sres.: Visto lo comunica

do por el limo. Sr. Fiscal superior 
de Tasas, y a petición.del interesado, 

Esta Presidencia ha tenido a biefe
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acordar que don Gaspar Amaro 
Sánchez, Oficial tercero d^l Cuerpo de 
Prisiones, con destino en ta Provin
cial de Teruel, destinado en comisión 
a la Fiscalía Superior de Tasas por 
Orden circular de 2.1 de mayo d-e 1942 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
Húmero 145), cese en la referida co
misión reintegrándose a su anterior 
destino.

Lo que digo a VV. EE. para su co- 
hpcimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1944. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 18 de enero 1944 por 
la que se confirma en la comisión 
que le fué conferida en l a Fiscalía 
Superior de Tasas a don Joaquín  
Floriano Ollero . 

Excmos. Sres.: A propuesta del ilus-  
trísimo señor Fiscal superior de’ Tasas,  
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley  
de 30 de septiembre de 1940, artícu-  
lo 22 del Reglamento provisional dic
ta-do para su aplicación, aprobado por 
Orden de 1.1 de octubre del mismo año, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la comisión que le fué 
conferida por Orden circular de 3*1 de 
mayo de 1943 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 155) en la Fis- I 
calía Superior de Tasas al Maestro

Nacional de Miajadas (Cáceres), don  
Joaquín Fioriano Ollero, recientemen- , 

 te destinado como Maestro Nacional a  
 Fuenteliante (Salamanca), continúan, 
do percibiendo sus haberes en la for
ma que ha venido haciéndolo hasta 
la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

D.os guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1944. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 19 d e  enero de 1944 por 
la que se c o n f i r m a  en la comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Superior de Tasas a don Santiago 
Górriz Beraza.

Excmos. Sres.: A  propuesta del
limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, articu
lo 22 del Reglamento Prov.sional dic
tado para su aplicación y aprobado 
por Orden de 11 de octubre del mis 
mo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la Comisión que le fue 
conferida por orden circular de leona 
22 de enero de 1941 (B O LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO núm. 24) en la 
Fiscalía Superior de Tasas al Sargen
to de Artillería don Santiago Górriz

Beraza, recientemente destinado como 
Sargento de Artillería al Regimiento 
de dicha Am ia núm. 63, continuando 
percibiendo sus haberes en la forma 
que ha ven .do haciéndolo hasta el 
momento actual.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes

Dios guarde a VV; EE. muchos 
años.

Madrid, 19 do enero de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 19 de enero de 1944 por
la que se declara jubilado al Ayudante 

de Jardines del Patrimonio  
Nacional Sebastián Domínguez  
Castellanos.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el articulo 49 del Esta
tuto de las Clases Pasivas del Estado, 
de 22 de octubre de 1926, y a pro
puesta del Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 
Ayudante qe Jardines del Patrimonio 
Nacional, afecto a la Admin.stración 
Local de Aranjuez, Sebastián Domín
guez Castellanos, a partir del día de 
hoy. fecha en qiie cumple la edad, re
glamentaria.

R E L A C I O N

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Im p o rte  de la 
pensión  anual 
que se les  
concede. Ley 16 
octu bre 1 941

Pesetas

A u m en to  por 
Ley 29 Julio 
1943 que deb e 

pe rc ib ir

Pesetas
Kabila Fracción Poblado

Patina Bentz Mohamed B. Abdelkader 
Rahama Bentz Lañasen Ben Mohamed 
Mohamed Ben Aamar Ben Mohamed

Mina Bentz Yel-lu Ben Radi .... .......
Rami B e n ..........................................

Huérfano ... 
Huérí. (1).. 
Huérfano ...

Huérf. (2.)., 
Huérfano ...

í

Bedor .........
Arcila .........
B. Urriaguel

Larache ......
Idem ..........

Tilh ............
Mers. Butieb 
Yebel

Barrio Nvo. 
Idem ..........

Ulad Musa... 
Cada Muhar 
Bu Madan...

750.00
750.00

1.750.00
2.500.00
1.750.00

(1) Esta pensión anula la publicada 
en el «D. O.» núm. 292, de fecha 

30 de diciembre de 1£42, pág. 17, li
nea 19, por valor de 2.916,65 pesetas, 
por haberse venido en conocimiento

corresponder a un solo heredero los 
beneficios que determina la Ley.

(2) Esta pensión anula 'la publica
da en el «D. O »  núm. 2/7*6, de fecha 
1 de diciembre de 1942, por valor de

1.500 pesetas, pág. 39, línea cuarta, 
por haberse venido en conocimiento 

de haberse cometido error al consig
nar las edades
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1944. —* 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta pre
sidencia.

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

D e s t i n o s
ORDEN de 18 de enero de 1944 por la 

que se destina al Servicio de  In
tervenciones al Teniente de Infante
ría don Emilio Gutiérrez Iturbide.

Se destina al Servicio de Interven. 
ciones al Teniente de Infantería del 
Regimiento de Melilla, número 52, don 
Emilio Gutiérrez Iturbide, el cual cesa 
en el mismo y queda en la situación 
prevenida en e<l párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficiala 
número 4).

Madrid, 18 de enero de 1944.

ASENSIO

Disponibles
ORDEN de 19 de enero de  1944 por 

la que queda en situación de dispo
nible el Capitán dfe Intendencia don 
Luis Ibarra Landete.

Habiendo causado baja en el Servi
cio de Intervenciones el Capitán de 
Intendencia don Luis Ibarra Landete, 
cesa en la situación prevenida en el 
artículo 2.° del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4) y 
queda en la de disponible ‘forzoso en 
Marruecos.
. Madrid, 19 de enero d* 1944

A&ENSIO

Situaciones
ORDEN de 15 de enero de 1944 por 

la que cesan en la situación que se 
cita el Capitán y Tenientes provi
sionales de Infantería que se ex
presan.
Por haber causado baja en el Ser

vicio de Intervenciones el Capitán 
provisional de Infantería don Ricardo 
Delgado Cortedero y los Tenientes 
provisionales de dicha Arma don Jesús 
Iñarra Fernández y don Alfonso Pé
rez Benltez, cesan en }a situación pre
venida en ed párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de

septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4).

Madrid, 15 de enero de 1944.
ASENSIO

SUBSECRETARIA
Pensiones (Personal c ivil marroquí)
ORDEN de 16 de diciembre de 1943 

por la que se conceden las pensio
nes que se detallan al personal que 
se relaciona, como herederos de in
dígenas marroquíes muertos con mo
tivo de la Guerra de Liberación.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el apartado d) del artículo sexto de 
la Ley de 16 de octubre de 194'1 («Dia
rio Oficial» núm. 244), a propuesta del 
Alto Comisario de España en Marrue
cos, he resuelto conceder las pensio
nes que se detallan al personal que 
figura en la siguiente relación, que 
empieza con Fatrna Bentz Mohammed 
B. Abdelkader y termina con Rami 
Ben, como herederos de indígenas ma
rroquíes combatientes muertos con 
motivo de la Guerra de Liberación. 
Estas concesiones tienen efectos ad
ministrativos a partir del 1 de enero 
del año actual.

Madrid, 16 de diciembre de 1943.

ASENSIO

Q U E  S E  C I T A

Ffccüa de cese en 
el percibo de la 

misma
D A T O S  D E  L O S  O A 0 S A N T E S

Día Mee Año
N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

31 diebre. 1952 
311 diobre. 1953 
31, diobre. 1951

31 diobre. 1944 
31 diebre. 1947

Mohamed Ben Abdelkader Ben Mesaud ................
Lahsen Ben Mohamed Ben Hammú ......................
Aamar Ben Mohamed Ben Haddú .........................

Yel-liua Ben Radi Ben Mustaíá ......... ...... .............

Regulares de Ceuta 3 .....
Regulares Larache 4 ....
Mehal-la del Rií 5 .........

Regulares de Larache 4...

Soldado ....
Cabo ..........
Askari .......

SoMado .......

15.774 
4 403 

1.569

9.735

ORDEN de 16 de diciembre de 1943 
por la que se conceden las pensio
nes que se detallan al personal que 
Se relaciona, como herederos de in
dígenas marroquíes combatientes 
muertos con motivo dé la Guerra de 
Liberación.

En cumplimiento de \q dispuesto en

el apartado d) del articulo sexto de 
la Ley de 16 de octubre de 1941 («Dia
rio Oficial» núm. 244), a propuesta 
del Alto Comisario de España en Ma
rruecos, he resuelto conceder las pen
siones que se detallan al personal que 
figura en la siguiente relación, que 
empieza con Mahyuba Bentz Tieto El 
Hilifi y termina con Mimuna Bentz,

como herederos de indígenas marro- 
quíes combatientes muertos con moti
vo de la .Guerra de Liberación. Estas 
concesiones tienen efectos administra
tivos a partir del 1 de enero del año 
actual.

Madrid, 16 de diciembre de 194&*
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R E L A C I O N

Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de la

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Kabila Fracción Poblado

pensión que 

debe percibir

Mahyütoa Bentz Tieb El Hilifi ............. .......................
Mohammed Ben Hamido Ben Hilali ..........................
Hamed Ben ..... -.............................................. ...................
Abdeselam Ben ......... ............................... ......................

Aidha Bentz Embarek Ben Maimuml ...... ...............
Fatima Bentz Ahmed Ben Salah- ................................
Sohora Bentz .................................... ...............................

Rahama Bentz Aamar Ben Chaib .......... ...........
Dría Ben Hammú Ben Abderrahaman ......................
Yamma Bentz ,..............................................
Mlmuna Bentz .............. .........................................

Viuda .........
Hijo ............
Idem ..........
Idem ..........

Viuda ..........
Hija ...........
Idem ......

Viuda .........
Hijo ...........
Hija ...........

Idem ............

Ceuta ..........

Jolot ............

Beni Ittef ...

Hadú

Alcázar

Amayer

Los Rosales ... 

Za M. Abdel 

Laidua ..........

437.50
437.50
437.50
437.50

583.33
583.33
583.33

437.50
437.50
437.50
437.50

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 23 de diciembre de 1943 
sobre f usión de los Juzgados Mu
nicipales de Villasabariego de Ucie- 
za, Robladillo y Villamorco.

Exorno. S r .: Visto el expediente ins
truido sobre l'a supresión de los Juz
gados Municipales de Villasabariego 
de Ucieza, Robladillo y Villamorco, 
por haberse fusionado dichos Muni
cipios para constituir uno sólo, de
nominado Valde-Ucieza, con capitali
dad en el segundo de los nombra
dos;

Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de la 
supresión dje los referidos Juzgados, 
tanto por la poca importancia de sus 
núdleos de población, como por la es
casa distancia que separa log pueblos 
de Villasabariego y Villamorco con la 
capitalidad del nuevo Ayuntamiento 
constituido;

Considerando que con tal medida 
no sótlo se ahorrarán gastos al nuevo 
Ayuntamiento, sino que se simplificará 
cuanto se relaciona con la adminis
tración de justicia en aquel término 
municipal, sobre todo en materia de 
competencia;

CJonsiderando que según lo previsto 
en ILa cuarta de las disposiciones tran
sitorias de la Ley de Justicia Muni
cipal de 5 de agosto de 1.907, no mo
dificada por las dictadas con posterio
ridad, podrá suprimirse un Juagado 
Municipal .cuando en virtud de expe

diente se acredite la utilidad de dicha 
supresión,

Este Ministerio, de conformidad con 
los dictámenes emitidos por las Salas 
de Gobierno de la Audiencia Terri
torial de Valladolid : Tribunal Supre
mo, ha tenido a bien disponer la su
presión de los Juzgados Municipales 
de Villasabariego de Ucieza, Robladi- 
11o y Villamorco, y que se constituya 
con sus respectivos territorios, uno 
sólo, para todos los efectos judicia
les y del Registro Civil, con capitali
dad en Robladillo de Ucieza y con 
la denominación de Juzgado Munici
pal! de Valde-Ucieza, debiendo cesar 
en sus respectivos cargos los Jueces, 
Fiscales y demás func:onarios de los 
Juzgados Municipales de Villasabarie
go de Ucieza y Villamorco.

Lo que digó a V. E. para su cono
cimiento y a fin de que se sirva adop
tar las medidas necesarias para el 
traslado de la documentación de ios 
Juzgados Municipales que se supri
men y de los Registros Civiles al de 
igual dase que se crea, con las for
malidades que se estimen oportunas, 
quedando^ V. E. autorizado para se
ñalar el día en que han de dejar de 
funcionar los citados Juzgados y Re
gistros Civiles, poniéndolo- en cono
cimiento de este Ministerio.

Dios guarde a V. * E. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1943.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Valladead.

ORDEN de 18 d e enero de 1944 por la 
que se libera del destierro a doscien
tos dos penados.

limo. S r .: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta del 
Patronato Central dé Nuestra Señora 
de ¡a Merced para la Redención de 
Jas Penas por el Trabajo, y en virtud 
de las atribuciones que me han sido 
conferidas en la Ley de 1.° de abril 
de 1941 y Orden ministerial de 31 de 
julio del año 1943, he resuelto liberar 
definitivamente de ¡a pe na de destie
rro a les penados siguientes:

De- la Prisión Provincial de Alba
cete : An'-onio Cuenca Sánchez. Juan 
Plaza Menargue, Gabriel Rueda Me- 
gías, José Cano Marcharán, Bibiano 
Jaén Moreno.

De la Prisión Provincial de A l a 
ría: Francisco Ruiz Vicente.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Mariano Gutiérrez Vetilla, Juan Ca
rretero Roldán- 

De lu Prisión Provincial de Bada
joz: Carlos López Peláez y González.

De la Prisión Celular de Barcelo
na: Miguel Roy Bazán. Félix Izquier
do Esperilla, Jaime Piñal Va-lls. Isi
dro de la Rosa Rubio, José González 
Molina, Juan Martínez Aibadalejo, 
Manuei Soler Coll, Antonio Navan’e-r 
te Gómez, Fermín Torres Ester. Joa
quín Conejero Conejero, Cristóbal Yu- 
fera Díaz. Remigio Bonsoms Pi, Ju
lio Méndez Lobo, Angel Baltasar Man
zanares, Salvador Amau Sala. Víctor 
Maños* Peralta, Juan Bonet Mateu, 
Wenceslao Arenas Alcaraz, José Prats 
García, Ernesto Molina Pascual. José 
Forné Escurrid. Matías Artel Fleta, 
Juan Cámpoy Invernoy, Antonio Ga-
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Q U E  S E  C I T A

Fecha de cese en 
el percibo de la 

misma
D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

Día Mes Año N o m b r e s C u e r p o s  Clase Número

Ül
11
M

:l
<1

'1
1
1

diebre.
diebre.
diebre.

diebre.
diebre.

diebre.
diebre.
diebre

1945
1947
1947

1949
1951

1948
1952 
1954

Hamido Ben Hilali Ben Kassem ...•....... ................

Ahmed Ben Salan Ben Chaui ...............................

Hammú Ben Abderrahaman Ben A ll ... .... . ..

Regulares de Ceuta 3 ...

Id e m ..................................

Id e m ..................................

Soldado ......

Idem .........

Idem ....... .

14.603

14.685

18.511

rjgós García, Evaristo Casas Cardo- 
ner, Demetrio Cabrero Cuello, E-nri- 
que Martínez Pérez.

De la Prisión Provincial de. Bilbao: 
Federico Zabalci Allende, Salvador 
Broch Ferrus, Vicente Estévez Fernán
dez,. Antonio Baeza Gómez, Antonio 
O-tegui Elorza, Manuel Hidalgo Ca.r,ta- 
lapiedra, Luis Novillo San Segundo.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R eal: Mario Cañadas Torres, Antonio 
Gómez Benabát

De la Prisión Provincia] de Córdo
ba: Francisco Martínez Muñoz, Juan 
Jiménez Bravo.

De p  Prisión Provincial de La Co- 
ru ña : Marcial de Diego Andréu, Fe
derico Alejos P ita Contreras.

De la Prisión Provincial de Gero
na: María Alarte MonterQ, Faustino 
Bartet Adrián, Justina Sánchez Na
varro. Catalint Serra Moriscos. Fran
cisco Martínez Reina, Jacinto Verdu
ra Martín, José Vilasia Subirana.

De la Prisión Provincial dé Jaén: 
Angel Fuentt*s Jiménez.

De la Prisión Provincial de Léri
da: Alberto Cortés Poset, Manuel Me- 
salles Villa-nova, Mariano García Her
nández. Antonio Benito Hérianz, Ro
sendo Gisbert Taché, Enrique M artí
nez Bal ibera, Elvira Serré* del An. 
dirés.

B’e la Prisión Provincial de Logro
ño: Francisco Gallé Mancilla, Anlod 
nio Aguilar Hernández.

De la Prisión Provincial • dé Mála
ga: José Trujillo Ardilla.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Juan Azpitarte Gómez, Manuel Ba- 
llester Martínez. Jua-n José Alarcón 
Zimora. Andrés Pino Casa-novas. Ed
mundo Julián García, Isidro García

 Hernández, José Alvarez Casasolas, 
Ramón de Toro Martínez, Francisco 

! Candelas Fraguas, Gregorio Martin 
¡ Montero, Eduardo Roca del Valle,
I M arce l i ano Mingo Iglesias, Juan. Ga-, 
lán Perdices, Felipe Sánchez Haro, 
Marianó Vázquez Velázquez, Angel Mu
ñoz Valdeolivns Víctor Salt M illa, 
Fabián Sáez Plaza, Augusto Gómez 
Domínguez. Tomás Maroto Gómez, 
Manuel Millán Herrera, Emilio Vaque
ro Sen ovilla, Angel García Puerta, 
Venancio Alhambra Balbuen-a, Luis 
Campo Osaba Francisco Sánchez 
García. Carlos Benito Andrés. José 
Lozano Ruiz, Marcos Fernández Mar- 

. tínez, Justo García León. Darío Fuen
tes Iglesias, Jesús Vallé Rodrigo, José 
Heredia Martínez, Fermín Pérez Ce
rro, Marcelino Rojo Iglesias, Eusta
quio Gutiérrez Ramírez, Guillermo Vi- 
sed o Navarro, Francisco Ibáñez San
tos, Agustín González Rico. Marcelino 
Sánz Pascu-1. Angel Rojo Gallego, 
Juan V el asco Calvo, Luis Hernández 
de Manuel, José Lozano Ruiz, Pedro 
Contreras Negro, Cristóbal Martín N ie
to, Julio García Sacristán, Eutiquia- 
no Tejada Fernández, Antonio Pérez 
López, José María- Armésto Préstamo, 
Vicente Pastor Vicario, Antonio Mo
lina Muñoz.

De la provincial de Mujeres de Ma
drid: Celestina González Ruiz, isaura 
Vidal Sánchez, Benilde Sanz Elíseo, 
María Matéis Gamero, P ilar Giraldé 
Perosanz, María Loríente Trigo, T o 
masa López Pérez.

De 1a Prisión Provincia! de Ór-cnse: 
Rogé].i o Alonso Chao.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
José Espasan din S-amino, Germán

Martín Sanrom án, Juan Ramos Ló
pez.

De la Prisión Provincial de Palen- 
c ia : José Carrillo González, Vicente 
Cortijo del Hoyo.

De la Prisión Provincial de Falm á  
de M illonea:' Gabriel Cerda Mulet, 
Carmen Divíu Parejo.

De la Prisión Provincial dé San Se
bastián : Eulogio Paredes Segura, M a 
riano Gallardo Cascos, José Delestál 
Catalán. Manuel Naide Blasco, L au- 
reano Aliagas Vázquez, Fernando San
tos Navarro.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
José Rodríguez Olga, Agustín GranIzoi 
Polo. Paz Batres Lumbreras.

De ¡a Prisión Provincial de Santan
der: Saturnino Redondo Cerdeiras. ‘

De !a Prisión Provincial de Tarra 
gona: M aría Alonso del Campo, Pedro  
Prades Sanromá.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Román Ni©:o Casar rubios, Francisco 
López Navas, Julián Núñez Martín.

D-e la Prisión Celular de Valen
cia: Toribio Razóla Redondo, Rafael' 
M iteus Serrano, Francisco Bueno U ri- 
bes. Félix Claudio Liberal, Vicente Ruiz 
Usó.

Dé la Prisión Provincial de V itoria: 
Inocencio Peña Martínez Brüno Ro
dríguez Alba, Lorenzo Alvarez Fuen
tes, José Aldomar Poveda, Saturio 
Ruiz Ruiz' Vicente López .Sánchez, .Vi
cente Caivo Alonso.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Valentín Collado M ata, Cayo 
Lahoz Asón? José Calvo Sanz, Am a
deo Aragón Perote.

D e la Prisión Provincial le A ra n - ' 
Juez: Eugenio Ayuso Mingo, Nicolás* 
Sánchez Mesonero, Valferíáno Blanco
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Gómez, Julián Orozco Catalán, Vicen
te Pellicer Montagud.

De¡ Campamento Penitenciario de 
Beüdfcite: Juan Canadell Rusiñol, An- 

■ tonio Rodríguez García, Antonio Agui- 
Iar Hernández, Jusito Fernández Bau
tista.

Del Campamento Penitenciario de 
Brúñete: Luis Díaz Clemente, Libra
do García de Pablo, Alberto Espiñei- 
r »  Cepero.

Del Destacamento Penal de Chozas 
de la Sierra: Pascual Muñoz Cambó. 

Del Destacamento Penal 4 © Mina- 
# flores de la Sierra: Benito Martínez 

Lapuente, Luis Gutiérrez Cacho.
Del Destacamento penal de Gánzo: 

José Cosío Zamanillo, Manuel Diego 
ále Diego.

Del Destacamento Penal de Vega de 
Bas: Doroteo Alcázar del Nuevo.

De las Colonias Penitenciarias de 
Dos Hermanas: Agustín Vázquez Mole- 
ro, Manuel García Díaz.

De las Colonias Penitencia rías de
Talayera de lia Reina: Félix Navarro 
Alonso, Prudencio Correa Galán.

De las Colonias Penitenciarias de
Añover de T a jo : Ramiro Duel García, 
Oándlido Pedro Cruzado Cañamón.

De las Colonias Penitenciarias de
Montijo: Jorge Miar tí n Arroyo, Emi
lio Andrés García.

De las Colonias Penitenciarias de
Toledo: Domingo Vega Sacristán, Va
lentín Sánchez Pérez, Daniq Benito 
Monjé, José Ballesteros Conejo, Ma
riano Alvarez Martín, Santiago Man
zano Monta] vo.

De la prisión Militar de Cieza: Sal- 
. vádor Pomara Orsi, Eugenio Galdeano 
Rodríguez.

De la Prisión Militar del Hacho: 
Florentino Cerrato Ruiz.

De la Prisión Militar de Mont© Olí
vete: Domingo González Magán.

Dell Castillo Militar de Montjuieh: 
José Vidal Bonnín, Ignacio García Ló- 
pez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1944.

AUNOS

Homo. Sr- Director feéneral dfe Prisio
nes,

ORDEN de 18 de enero de 1944 por 
la que  dispone la liberación de la 
pena de destierro a doscientos die
ciséis penados.
Lfcno. Sr.: De oonfoimidad con la 

propuesta formulada por la Junta del 
Patronato Central dé Nuestra Seño
ra dte la Meneed para la Redención 
de las Penas por el Trabajo, y en 
vSnfcud de las atribuciones que me 
bcitt sido conferidas en lá Ley de 1.°

de abril de 1941 y Orden ministerial 
de 31 de juilio del corriente año, he 
resuelto liberar definitivamente de la 
pena de destierro a los penados si
guientes:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henar es: Vicente Pérez Sal- 
daña, Dionisio Martín Postigo, Fran
cisco Cea Zamorano, Isaac Martínez 
Cobo, Francisco Consejo Rodrigo, 
Juan Martínez Romero, Víctor Sanz 
Riivas, Femando Martín García, Au
gusto Díaz Rebolleda, Enrique López 
González, Eduardo Andrés Alda, José 
Alcalde Pemia, Alejandro García Ju
rado, Luis Bogiero Gallego, Eulogio 
Criado Criado, Eugelio Ulibame Gui- 
llén, Joaquín Arias Gómez. Carlos de 
la Cruz Bermúdez, Juan Ortega Gar
cía, Manuel Díaz López, Antonio Ro
dríguez Pérez, Enrique Gómez Alva- 
rez, Francisco Verde Pérez, Eduardo 
Gal indo Lateare, José Osorio Jiinena, 
Gerardo Carretero González, Juan 
Andrés Barrios, Abel Fernández San
tos, Fermín Santana. Mangas, José 
García Galán-, Jerónimo Martínez Gó
mez, Manuel Suárez Salcedo, Jesús 
Matías Gil, Agustín Benedi de An
drés, José San Martin Quirós, José 
PéreZ García, Pedro Prado González, 
Florencio Cabrera Burgos, Manuel 
López* Pérez. Antonio Carpena Molli
na, Valeriano Sataefemia de Castro, 
Vicente Torres Morato, Mariano Oa- 
bada López, Manuel Fernández Rive- 
1*0, Francisco Pórtala Yus, Juan Ca
talán Rodríguez, Francisco del Peso 
Escobar, José Suárez Martín, Teodo
ro Jiménez Rivillo, Tomás Badillo' 
Manso, Eugenio Martínez Flores, 
Bienvenido Santamaría Barrena, Ja
cinto Martínez García, Bernardi.no Gil 
Carmona, José Suárez Martin, Manuel 
Suárez Salcedo, -Teodoro García Gar
cía.

Del Reformatorio de AduUtos de Ali
cante: Antonio Bepnábéu Barcero, Ma
nuel González González, Marina Ibais 
de Berge, José - Varó Berenguer, Lo
renzo Martínez Arméla, Félix Nava
rro Alonso, Amparo Sánchez Soariano.

De la Prisión Central dé Mujeres 
de Amorebieta: Dorotea Aparicio
Bastero.

De la Prisión Central de Burgos: 
Tomás Jünueno Camaraza, Jaime 
Martínez Sánchez, Félix Alarcón Her
mosa.

De la Fris.ón Central de Celanova: 
Guillermo Hernández Blázquez, An
drés .Bedmar Gozar.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Miguel Serrano Porcuna, Benito Bal
des Núñez, Santiago Boto Villegas, 
Sebastián! Aliaras Méndez, Dionisio 
Alvarez Monteserín.

De la Colonia Penitenciaria del 
Dueso: Luís Cabezas Rivera, Jacinto 
Gamella Rodrigo, Leonardo Medirano

Sánchez, Pruno Iglesias López, Anto
nio Muñoz Núñez, José Lamas Gar* 
cía, Joaquín Durán Díaz, Pedro Gar
cía Badillo.

De la Prisión Central de Figueiri- 
do: Manuel Casado Tello, Fermín Do- 
naire Garrido, Manuel Palomares Mo
rales, Juan Rodríguez González.

De la Prisión Central de Gijón: 
Cándido Fernández Estrada, Antonio 
Rojo García, Ruperto García Prados.

De la Prisión Central de Guadalaja^ 
ra: Carlos García Lastras, Eduardo 
Cortijo Chena, Julián Toribio Guija
rro, Femando Luis Díaz Martin, Ma- 
nuCi Linares Berguisés, Piedad Arri
bas Fernández, Victoria Pérez Puebla, 
Manuel Domínguez López,'Máximo Jal- 
vo Adradas, Santiago Alfageme Pérez, 
Isabel Sacristán López, Pedro Gamo 
de Mingo, Gabriel López López, Emilio 
Matéu Villa. Martina Heredero del 
Castillo, Juan Cárdenas Olías, Emilio 
Labrador Gattoni, María de la Cruz 
Adelaida Esteban. Manuel Ferresuelo 
Moya, Ensebio Ruiz Alonso, Julio. Gar
cía Fernández, Mariano Aguado Regi
dor, Benedicto López Alcocen, José 
Gutiérrez Alcalá, Guillermo Puebla 
Somolinos, Jacinto Martin Gorbea, 
Adela García Pérez, Eduardo Martín 
Báquerizo.

De la Prisión Central de Hellín: 
Domingo Ruiz Cases, Francisco Mén
dez Quiñones.

De la Prisión Central de Ocaña: 
Epifanio Sánchez Pérez, Rafael Salt 
Milla, José Gallego Pérez, Coralio Iz 
quierdo de la Pama, Marcelino Martín 
Montealegre, Fermín Zamora Gonzá
lez, Eutropia Martín Macho y López 
de la Torre, Fermín Frutos López, Al
fonso Lluisa Castaños, Carlos Bautista 
Guillén, Anastasio Gil Saldaña, Cesá
reo Avila Moran, Eduardo Martínez 
Pérez, Irene Embid Larriba, Bonifacio 
Espinosa Palacios, Enrique Millán 
Sanz, Manuel Pastor Ventura, Justo 
Alvarez Martín, Félix Muñoz Yuste.

D© ia Prisión Central del Fuerte de 
San Cristóbal, en Pamplona: Angel 
Hita Palacios, José Gonzalo Aseña.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes, en Valencia: Juan Fran- - 
cisco Tortajada Domínguez, Vicente 
Zafra Jimeno, Francisco Nache Paneu 
lia, Demetrio Hoyos González, Bartolou 
mé Guillén Igual, Alfredo González 
Martín, Diego Requena González, Bar
tolomé Rafael Llobregat Baello, León 
Rodríguez Gósalvo. Claudio de Tuesta, 
Salvador Bordal Bou, ÍJosé Mut Mora, 
Francisco Domenech Casañes, José 
Martínez Andreu, Roberto Borrás Ar
óos, Ignacio Mas España.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig: Luis Sánchez Honrubia.

De Ha Prisión Central de Santa 
Rita: Máximo Borreguero Heredero, 
Luis Fraile Cerbári, (Nazario Arenas 
Arriaga, José Montes Marqués, Felipe
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Leal Otero, José Calves Matón, Emi-  
lio Duro Forrero, Constantino Fuertes  
Esteban, Fausto González Laíuente,  
Jesús Iglesias Castro, Angel Serrano  
Martínez, Francisco A bello López, An-  
tonio Bermejo García, Felipe Patiel  
García, Serafín García Olivares, José  
Sánchez Saeta, Aurelio Ruiz Sobrino, 
Benito Serrag García, Santiago Fran
cisco Artcaga Sevillano.

De la Prisión Central Sania Isabel, 
en Santiago de Compostela: Tonbio 
Díaz Fernández, Ignacio Urriticochea 
Ruiz, Segundo García de la Riva.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Saturrarán: Micaela Gómez Queve. 
do, Juana de Hierro López, María Ma- 
drazo Redondo, Dorinda Díaz Caselles, 
María Parro del Olmo. Carmen Suárcz 
Rosado, Margarita Sánchez Sahogas.

De la Prisión Central de Tala vera 
de la Reina: Julián Pérez Ureña, Ce
cilio Calleja Garrida, Julián del Cam
po Llanos, Juan García Vallejo, Jus
to Esteban Rojas, Francisca Flores 
Fernández, Modesto Olivares Prieto, 
César Collaso Catalá.

De la Prisión Central de Totana:

Alfonso Ruiz Blázquez, Fausto Rodrí
guez ,Gálvez.

De la Prisión Central Tabacalera, de 
Santander: Bonifacio Miguel Pescador 
Agüe, Antonio Campillo Andrés.

De la (Prisión Central de Valdenoce- 
da: Pedro López García. Eduardo Díaz 
do las Heras, Juan Ortiz Lera, José 
Fernández Castelló.

De la Prisión Central de Yeserías: 
Agustín Torralba Alvarez. Lamberto 
Escudero Marín, Bernardo Aran da 
Santiago, Eugenio González Martín, 
Pió Blanco Sales. José Marco Canet, 
Ljps Villarroei Jerez, Julio Ramírez 
Castilla, Tomás Altosano Roldán. Ma
nuel Moreno Masa, Enrique Márquez 
Romero, Julio Jad raque Sopeña, Luis 
Jorge Pastor, Julio peche Rodríguez, 
Gabriel García Gómez. Amado Gómez 

I Gómez, Ja.jme Badila Canal, 
i Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1944.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 31 de diciembre de 1943 
por la que se concede el reingreso 
en el servicio activo a do n Francis
co Puig Figueras, Profesor numera
rio del Escalafón de Peritos Indus
triales, pasando a prestar sus servi
cios a la Escuela de Valladolid.

lim o, Sr.: Vísta la instancia sus
crita, dentro del plazo regim entarlo, 
por don Francisco Puig Figueras, pro
fesor numerar:ot excedente del Esca
lafón de Peritos Industriales, solici
tando el reingreso al servicio activo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado en aplicación de la Ley de Ba
ses dé 22 de julio del mismo año, ha 
tenido a bien conceder a don Fran
cisco Puig Figuerás el reingreso en el 
Escalafón de log de sü clase, pasando 
a prestar sus servicios como Profesor 
numerario del Grupo 5.° («Dibujo geo
métrico e industrial y Oficina Técni
ca») de la Escuela de Peritos Indus
tríales de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1943.

f IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

 ORDEN de 31 de diciembre de 1943 
por la que se dispone ascenso del 
Profesor numerario de la Escuela de 
Peritos Industriales de Tarrasa don 
Joaquín María Ferrer M orera, en 
virtud de corrida de escalas.

limo S r.: Vacante en el Escalafón 
i de Profesores Numerarios de Escue

las de Peritos Industriales una dota
ción correspondiente a la Sección 8.a 
por haber pasado a la situación de 

i excedente cl Profesor del mismo don 
[ Juan Guiteras Favrás,

Este Ministerio ha dispuesto -se 
produzca el reglamentario movimien
to de escalas, y, en su virtud, as
ciende :

A la Sección 8 a y sueldo anual de 
13.200 pesetas, el Profesor numerario 
de la Escuda de Tarrasa don Joaquín 
María Ferrer Morera, con efectos eco
nómicos y administrativos del día 8 
de los corrientes, siguiente al en que 
se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo, &r. Director general de Ense
ñanza Profesioinal y Técnica.

ORDEN de 31 de diciembre de 1943 
por la que s e jubila a don  Pablo 
Riera Soler, Profesor numerario de 
la Escuela de Peritos Industriales de 
Tarrasa.
limo. Sr. : Habiendo cumplido en 18 

de les corrierptes ja <_-dad reglamenta
ria para la jubilación el Profesor nu
merario del Escalafón de Peritos In
dustriales don Pablo Riera Soler, con 
destino en ja Escuela de Tarrasa, 

Esté Ministerio ha resuelto pase el 
referido Profesor numerario don Pa
blo Riera Soler a lá situación de ju
bilado, con el percibo del haber pasi
vo que por clasificación lé corres
ponda.

Lo digo a V. I. para sü conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.; 
Madrid, 31 de diciembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
llano. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de diciembre de 1943 
por la que se crean , con carácter de
fin itivo y con destino a las locali
dades que se citan, Escuelas Nacio
nales de Enseñanza primaria.

 limo. S r.: Vistas las copias de las 
 actas juradas reglamentarias eleva
das a es-te Ministerio por las corres
pondientes Inspecciones Provinciales _ 
de Enseñanza Pr.maria, para la crea- ~ 
ción definitiva de las Escuelas Na
cionales que provisionalmente fueron 
concedidas a los Ayuntamientos que 

i a continuación se detallan, y de con
formidad con lo preceptuado -n las 
respectivas Ordenes de creación pro
visional,
. Este Ministerio ha resuelto:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo y con destino a 
las localidades que se citan, las • si
guientes Escudas Nacionales de En- 

; señanza Primaria:
Una Graduada de niños, con seis 

Secciones cada una, en cada uno de 
los distritps 3.° y 4.°, y una Gradua
da de niñas, igualmente con seis Sec
ciones, en cada uno do los distritos 
5.° y 6.° de Almería (capital).

Dos unitariias de niñas en el casco 
del Ayuntamiento de Cebreros (Avi
la).

Una unitaria dé niñas en el Ayun
tamiento de Riocabado (Avila), con
virtiéndose en de niños la mixta 
existente.

Una Sección de Maestra en la Es
cuela Hogtar del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Maragall», de 
Barcelona.

Dos Secciones de niñas en la. Gra
duada de párvulos «Luciana Centex 
no», de Córdoba*
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Una de Asistencia mixta desempe
ñada por Maestro en Torrubia, del 
Ayuntamiento de Linares (Jaén).

Una unitaria de niños en el Grupo 
de La Compañía; dos dé párvulos en 
el de Nuevo Ensanche; dos de pár
vulos en el d& San Francisco; una 
unitaria de párvulos y otra de niñis  
en el de la Avenida de Villava y 
una unitaria de niños, una de niñas y 
otra de párvulos en cada uno de los 
Grupos de San Jorge y Uruzutxike, 
todas ellas del Ayuntamiento de Pam 
plona (Navarra).

Una unitaria de párvulos en el cas
co y otra de igual clase en el de 
Cornellana, del Ayuntamiento de Sa
las (Oviedo).

U na unitaria de párvulos en el 
Grupo escolar dependiente dé la 
Unión de Mutualidades y. Patronatos 
Obreros Católicos de Falencia.

Una unitaria de niñas en San Oe- 
brián de Muda (Falencia), transfor
mándose en de niños la m ixta exis
tente.

Una unitaria de niños y otra de 
niñas en el Ayuntamiento de Piles 
(Sevilla).

Una unitaria de párvulos en el cas
co del Ayuntamiento de Puebla del 
Río (Sevilla).

Una unitaria de n:ños, una unita
ria de niñas y otra de párvulos en 
el casco del Ayuntamiento de Tom a
res (Sevilla).

Una unitaria de niñas en Diuste 
(Soria), transformándose en de niños 
la mixta existente.

Una Sección Maternal en Toledo 
(capital).

Una unitaria de párvulos en Si
mancas (Valladolid), a base de la 
que venía funcionando en la extin
guida Fundación de l a Sta. Al ice B. 
Gou'ld.

Una unitaria y de niños y otra de 
niñas en el. casco del Ayuntamiento 
de Amoreb ieta (V lacaya).

U na unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Municipio de Berango (Viz
caya).

p o s  unitarias de párvulos y dos 
Secciones de niños en la Escueta 
Graduada «Arrióla», del Ayuntamien
to de Ondárroa (Vizcaya).

Una unitaria de niños en Larrabas- 
terrá, del Ayuntamiento de Sopelana 
(Vizcaya).

Una Graduada de cada sexo con 
tres Secciones cada una, a base de 
una unitaria de niños y otra de ni
ñas existente en el Ayuntamiento de 
Coreses (Zam ora).

Una unitaria de. n<iños en Villaveza 
dél Agua (Zam ora), transformándose 
en de niñas la mixta, existente, y

2.o Que por quien corresponda, en 
Sos términos reglamentarios, se pro
ceda al nom bramiento de los Maestros

 y Maestras nacionales con desti
no a las Escuelas que definitivamen- , 
te se crean en virtud de esta dispo- | 
sición. ¡

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D:os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1943.

IBAÑ EZ M AR TIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 11 de enero de 1944 por 
la que se deniega lo solicitado p or 
don  Enrique Domínguez Fernández, 
Profesor numerario de la Escuela 
Superior d e Arquitectura (Enseñan

za de Aparejadores), de Madrid.

lim o. S r .: Vista la instancia ele
vada por don Enrique Domínguez Fer
nández, Profesor numerario de la Es
cuela Superior de Arquitectura (En
señanza de Aparejadores), de Madrid, ■ 
en súplica de que se le reconozca el 
sueldo de 10.400 pesetas anuales con 
antigüedad de 4 de noviembre de 1941 
y el de 14.400 con la de 1.° de enero 
de 1943. consignando én l°s  próximos 
Presupuestos ftfc - cantidades necesa
rias para cubrir caitas a te n c ió n ^ ;

Resultando que t n apoyo de su so
licitud, el Sr- Domínguez alega:

1.0 Qué por Orden ministerial de 
11 de junio de 1935 («Gaceta» del 15 
de julio) r.i Vg nombró Profesor nume
rario de «Mecánica general» de ja Es
cuela de Aparejadores de Madrid, con 
el sueldo anual de 7.000 pesetas, con 
el que figuraba, en situación de ex
cedente, en el Escalafón de las Es
cuelas Industriales; si bien no había 
de percibirlo hasta que hubiese con
signación «n Presupuestos, disfrutan
do mientras tanto el dé 5.000 pesetas 
que en el vigente a la sazón apare
cía, nombramiento que se le extendió 
de oonfomíidad con el artículo 177 de 
la Ley de Instrucción Pública, aue 
dispone que «los Profesores que, des
pués de haber servido en propiedad 
sus plazas por espació de diez años, 
dejen la enseñanza para pasar a otro 
destino público podrán sor nombrados 
de nuevo para cargos de Profesorado 
de igual clase nue hubieran servido, 
contándoseles los años de antigüedad 
que llevaban al salir de la carrera de 
la enseñanza y recobrando la catego
ría que antes hubieran obtenido».

2.0 Que sucesivamente obtuvo los 
aumentos de 2.000 y 3.600 pesetas 
anuales sobre su sueldo de 6.000 pe
setas, que se consignaban en los *>re- 
supuestoa de 1940 y 1942 para el Pro-

: fesorado numerario del referido CeU- 
i tro.

3.0 Que en el B O LETIN  OFIC IAL  
! d e l  ESTA D O  de 29 de noviembre de

1941, don Cayetano Puig Rodríguez, 
posterior al exponen te en el Escala
fón de las Escuelas Industriales, apa
rece ascendido a 10.600 pesetas anua
les. con >Ja antigüedad de 4 de noviem
bre de 1941; y

4.0 Que en 1.° de enero de 1943 
pasa el referido Sr. Puig a 14.400 pe
setas «por modificación de las esca
las de dicho Centro».

Visto él artículo 177 de la Ley de 
Instrucción Pública y la Orden minis
terial de 11 de junio de 1935 ;

Considerando que en el BOLETIN  
O FICIAL DFI, E STAD O  no * aparece 
publicada la Orden de 3 de junio de 
1940 que cita el Sr. Domínguez, pol
la que se reconocía el primer au
mento de sueldo sobre el de 6.000 pe- 
setas que disfrutaba al igual que los 
dem4s Profesores de la misma Escue
la, y tampoco ha sido posible acom
pañar a este expediente la Orden ori
ginal y los respectivos traslados, que 
se interesaron, para conocer los fun
damento s que hubieran podido oa¿r 
lugar a los aumentos antedichos;

Considerando que la Orden minis
terial que nombró al Sr. Domínguez 
Profesor numerario de la Escuela de 
Aparejadores de Madrid, tanto en &u 
parte dispositiva como en el preám
bulo, sólo se refiera a que aquél «reco
bre» la categoría qué lenía en *el Es
calafón de procedencia, donde figuraba 
como excedente, pero no a seguir las 
vicisitudes económicas de un EscáLfón  
al que dejó de pertenecer al pasar a 
prestar servicios en la Escuela de 
Aparejadores como Profesor titu lar;

Considerando, por tanto, que el se
ñor Domínguez no '..¡ene otro derecho 
que el que pueda derivarse del Esca
lafón de lá Eiscuela Superior de Ar
quitectura (Enseñanza de Aparejado
res), a que pertenece en la actualidad, 
con el número uno y sueldo de pese
tas 10.000 a n u ile s ;

Considerando que el hecho de ha
berse consignado en d istintos'P resu
puestos cantidades para incrementar 
su sueldo puede haber obedecido a di* 
versas circunstancias ajenas por com 
pleto a ¡a  pretensión de derecho que 
ahora form ula el solicitante, tanto 
m-ás cuanto que no aparece ninguna 
disposición que reconozca al señor D o
mínguez dicho beneficio, pues no pue
de estimarse como tal los dos aumen
tos aludidos, que no aparecen como 
consecuencia de una declaración de 
derecho anterior a su inclusión en loS 
Presupuestos, correspondientes,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de Ki Asesoría Jurfld:ca, ha  
tenido a bien denegar lo solicitado.
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Lo digo a V. I . para b u  conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero die 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr- Director general ae Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 d e  e n e ro  de 1944 por
 la que se nombra, en virtud de con

curso, Auxiliares temporales de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona a los señores Munné, Vil
lalonga, Montero, Terradas y Argi

lés, y declarando desierto el concurso 
para la provisión de las Auxi

liarías del segundo y cuarto grupo 
de la Sección Artística.
llano. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mención;
Resultando que por Orden de 20 de 

marzo de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 27) se anunció 
concurso para proveer siete Auxilia
rlas temporales, vacantes en la Es
cuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona;

Resultando que, remitidos los ex*, 
pedientes de los aspirantes presenta
dos al claustro de la expresada Es
cuela, éste, después de sometedles a 
la práctica de ejercicios, eleva pro
puesta por unanimidad, en vista del 
resultado de los mismos, así como de 
los méritos aportados;

Visto el Decreto de 6 de febrero 
de 1936 que regula la provis.ón de 
estas plazas;

Considerando que én la tramitación 
de este concurso se han observado 
las prescripciones reglamentarias, sin 
que se haya producido protesta ni re
clamación alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

l.o Aprobar la propuesta del Claus
tro del expresado Centro y, en su con
secuencia, nombrar a los señores que 
se expresan Auxiliares temporales por 
un período de cuatro años de la Es
cuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona, con la gratificación anual 
de 4.000 pesetas, con cargo al capítu
lo primero, artículo primero, grupo 
cuarto, concepto 14, número segundo, 
del vigente Presupuesto de gastos de 
este Departamento:

Sección Científica
Auxiliaría primer grupo, don Anto

nio Munné Camp.
Auxiliaría segundo grupo, don San

tiago 'Villalonga Gustá.
Auxiliaría tercer grupo, don Juan 

Montero Pazos.
 Auxiliaría cuarto'grupo, don Rober
to Terradas Via,

Sección Artística
Auxiliaría primer grupo, don Ramón 

Argilés Bifet.
2.° Declarar desierto y anunciar dé 

nuevo el concurso para la provisión 
de las Auxiliarías del segundo y cuar
to grupos de la Sección Artística.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 dé enero de. 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de enero de 1944 por 
la que se determina el cese de Pro
fesores adjunto interinos de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza M e
dia.

limo, sr.: Por haber sido provistas 
pór oposición das plazas de Profesores 
Adjuntos que desempeñan interina
mente los señores que se expresan, 

Este Ministerio (ha resuelto cesen en 
los cargos que se les encomendó en 
log Institutos Nacionales de Enseñan
za Media, el día anterior al en que se 
posesiónen, los propietarios respecti
vos:

Dibujo
Algeciras, don Milesio Ruiz; Ante- 

quera, don Manuel Corrales Egea;. Ca- 
latayud, don Mariano Rubio Vergara; 
Ceuta, don Miguel Berardini Jarami- 
11o; Ciudad Rodrigo, don Luis Sán

chez Guimaraes; Játiva, don (Francis
co Bolinches Mahiques; Linares, don 
Manuei Gutiérrez García; Plasencia, 
doña Manuela Revilla Gastán; Seo de 
Urgel. don Joaquín Vendrell Gil; Vi- 
go, don Eduardo Míguez Tapia; Al- 
coy. don Enrique Villa Medina; Pon- 
ferrada, doña Pilar Fernández García.

Lengua Francesa
Cala tí y ud, doña Trinidad San Mar

tín Larramendij Ciudad Real, don 
Darío Zori Bregón; León (m.), don 
Vicente Pedregal Galguera; Segovia, 
doña M atilde Año veros Oroz.

Lengua Alemana
Barcelona, «Balmes», don Angel Nú- 

ñez Iglerias; Madrid, «San Isidro», 
don Cesáreo ol&varría Martínez; Va
lencia. «Luis Vives», don. Luis Gran
óla Riba, «acumulada».

Lengua Griega
Cáceres. don Agustín Bravo Riesco, 

«acumulada»; Santiago de Oomposte- 
la «Rosa’la de Castro», doña Carmen 
Ron Noya; Sevilla «MuriUo», don 
Anuario Mendoza Capóla.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y efectos.

Diós guarde a V. I. muchos añóS. 
Madrid, 12 de erero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ensew 
fianza Media.

ORDEN de 13 de enero de 1944 por
la que se dispone se verifiquen exá
menes extraordinarios en las Escue
las Superiores de Arquitectura de 
Madrid y Barcelona.

limo. Sr.: Viá.a la comunicación 
elevada por el Director de lia Escue
la Superior de Arquitectura de Ma
drid proponiendo la celebración de 
exámenes extraordinarios en el ce
rrión-te mes pam los alumnos de la 
Enseñanza de Aparejadores a quienes 
los falte una o. dos asignaturas para 
terminar ¡a carrera,

Esite Ministerio, de acuerdo con la 
referida propuesta, lvi tenido a bien 
disponer se verifiquen exámenes ex
traordinarios en las Escuelas Supe* 
r i ores de Arquitectura dé Madrid y 
Barcelona, dentro de los auince días 
siguientes al de Ia oublicación en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la presente Orden para aquellos tilum- 
nos de la enseñanza de Aparejadores 
ciué se cursa en dichos Centros que 
tengan pendientes ur.a o dos discipli
nas para terminar ios estudios co
rrespondientes, cuya matrícula sólo 
tendrá validez para la presente con
vocatoria extraordmar a.

Lo digo a V. I. para sü conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añod. 
Madrid, .13 de enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense  ̂
ñañzá Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de enero de 1944 por 
la que conceden exámenes extra
ordinariosdurante el presente mes 
en la Escuela Profesional de Peritos

 Agrícolas de Madrid.
limo. Sr.: Vista la comunicación 

elevada por el Director de la Escuela 
Profesional de Peritos Agrícolas de 
Madrid, proponiendo la celebración 
d̂  exámenes extraordinarios durante 
el presente mes, pudiéndo presentar
se a los mismos aquellos alumnos a 
quienes falte por aprobar una o dos 
asignaturas de la carrera.

Este (Ministerio, de conformidad eoh 
lu citada propuesta, ha reñido a bieti 
disponer la celebración ce exámenes 
extraordinarios en el plazo de quince
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días hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, para los alumnos de la .referida 
Escuela a quienes faite por ¿probar 
una o dos asignaturas para te mimar 
la carrera.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 19 de enero de 1-44.

/
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 15 de enero de 1944 por 
la que se concede el carácter de co
marcal a la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Mataró.

limo. Sr.:. Visto el expediente in
coado por la Cámara Oñcial de la 
.Propiedad Urbana ae Matará, para su 
declaración de comarcal/ con arreglo 
al Decreto de 27 julio último;
' Considerando que con documen
tación aportada al expediente y los 
infoimes del Delegado provincial de 
Trabajo y de la Cámara oficial de la 
propiedad Urbana de Barcelona, se 
justifica la conveniencia d^ extender 
.la jurisdicción de ]a Cámara local de 
Mataré al partido judicial del mismo 
nombre, con excepción de los Ayun
tamientos de (Masnou, Teyá ,, Tiana y 
Mongat, que, por <.,us mejores comuni
caciones con Barcelona, deben seguir 
perteneciendo a Ja Cámara provincial;

Considerando que la Cámara O fi
cial de ¡a Propiedad Urbana de Ma
taré tiene perfectamente organizados 
todos los servicios, y está capacitada 
para extenderlos eficazmente a la co
marca que ge le ¿signe;

Visto el informe de la Junta Con
sultiva de Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana, y de acuerdo con el 
mismo,

Este Ministerio, haciendo uso de la 
autorización concedida por el artícu
lo cuarto del Decietó de 27 de julio 
último, ha dispuesto: 

l.o Conceder ei carácter de comar
ca! a la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Mataró con jurisdicción 
sobre el partido judicial del mismo 
nombre, a excepción de los Ayunta
mientos de Masnou, Teyá, Aüella, Tia
na y Mongat.

2 ° Que en el plazo de un mes fie 
liaga eotrega por la Cámara Oficial

de la Propiedad Urbana de la provincia 
 de Baicelona a la comarcal de 

M í taró del censo de propietarios, lis
tas cobratorias, recibos de cuotas pen_ 
dientes de cobro y toda la demás do
cumentación correspondiente a la nue
va jurisdicción asignada a Ha últi
ma, y

3.° Que en el mismo plazo se ele
ven por ambas Cámaras a *a aproba
ción de este Ministerio sus presupues
tos respectivos para el ejercicio de 
1,944. con las modificaciones consi
guientes a la nueva distribución terri
torial de la provincia.

Lo que comunico a $V. I. para bu 
conocimiento y efectos ’ oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer la
plaza de Veterinario del Instituto
de Sanidad de Marruecos. 

Vócanfte la plaza de Veterihario del 
Instituto de Sanidad de Marruecos, 
en Tetuán, dotada con el haber anual 
de siete mil doscientas pesetas de suel
do, siete mil doscientas de gratifica
ción y tres mil pesetas más de grati
ficación de Laboratorio, s-e anuncia 
su provisión con arreglo a las si
guientes bases:

Primera. Serán condiciones indis
pensables para tomar parte en el con
curso :

a) Ser español o marroquí, origi
nario de la Zona española.

b) Sér mayor de veintiilirés años y 
menor de cuarenta.

c) Acreditar, mediante certificado 
médico oficial, la aptitud física nece
saria para el desempeño del cargo.

di) Certificación de carecer de an
tecedentes penales.

e) Ser <*:plomado en Bacteriología 
e Higiene del Cuerpo de Veterinaria 
Militar, ser Veterinario de Institutos 
de Higiene del Estado por oposición 
o ser Veterinario dé los Servicios ofi
ciales de ia Zona por oposición y di
plomado en Bacteriología e Higiene 
por él Estado' espiñol.

Segunda. Se tendrán en cuenta las

preferencias que establece el Decreto 
de 20 de noviembre de 1939 a favor 
de Caballeros Mutilados, ex comba
tientes, etc., debiendo indicarse en [as 
instancias el turno en que se conside
ran incluídos; acompañando lo¿ docu
mentos que lo justifiquen.

Dentro de cada turno se considera
rá como mérito preferente sér Veteri
nario de los fíervicios oficiales de ia 
Zona.

Tercera. Las instancias se dirigirán 
al Excmo. Sr. Alto Comisario de Es
paña en Marruecos, y se presentarán 
dentro, del plazo de treinta dí:s na
turales, . a contar del siguiente 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la Dirección General de Marrue
cos y Colonias o en la Secretaría Ge
neral de la Alta- Comisaría en Tetuán, 
acompañad,s de los documentos que 
acrediten las condiciones exigidas y 
las mérito^ que alegue el solicitante.

Cuarta. El concursante nombrado 
deberá incorporarse a su destino den
tro de los treinta días siguientes a la 
fecha de su nombramiento, y se re
girá para todos log efectos por las dis
posiciones vigentes en el Servicio y en 
la Zona.

Madrid. 13 de enero de 1944.—El Di
rector general, Juan Fontán.

Anunciando concurso para la previsión 
 del cargo de Delegado del Tra

bajo de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.

Vacante el cargo de Delegado del 
Trabajo dé los 'Territorios esp-ñoles 
del Golfo de Guinea, se convoca a 
concurso su provisión, coníoime a las 
siguientes condiciones:
. El expresado cargo está dotado en 
el Presupuesto colonial vigente con 
el haber anual de 12.OD0 pesetas de 
sueldo, 24.000 pesetas de sobresueldo 
y 6-000 pesetas de gratificación por 
inspección del Servicio, todas ellas 
anuales.

Para optar a este destino será con
dición precisa reunir las condiciones 
exigidas para poder ser nombrado De
legado del Trabó jo en la Península, 
en el articulo cuarto de la Ley de 10 
de noviembre de 1942, y no haber cum
plido cuarenta años de edad el día que 
termine el plazo de presentación de 
instancias.

L-s campañas serán (je dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho, si las nece
sidades del servicio [o permiten, a 
seis meses de licencia en la Penínsu
la. con derecho al percibo de. la tota
lidad de sus haberes.
• El viaje desde puerto de embar

que a la colonia y viceversa será de 
cuenta del Estado, en cámara de pri-
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mera clase para el funcionario y su 
familia, sujetándose además a las dis
posiciones vigentes relativas a los fun
cionarios coloniales conten-idas en el 
Está tuto dél person&l al servicio de 
aquella Administración, de 8 de di
ciembre de 1981.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a esta Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, durante el plazo 
de treinta días naturales, contádos a 
partir del día siguiente al de 1& Pu
blicación de este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

A la instancia habrán de acompa
ñarse los documentos s'guientes:

1.° Los que justifiquen que reúnen 
las condiciones necesarias para ser 
Delegado del Trabajo.

2 °  Certificación de nacimiento, le
galizada si no está expedidla dentro 
del territorio de Madrid.

3.° Certificación médica del Servi
cio Antituberculoso en que se acre
dite que el interesado no padece le
siones de carácter tuberculoso, se&n 
bacilíferas o no.

4.° Cuantos documentos considere 
convenientes para justificar los méri
tos que niegue.

Se tendrán en cuenta para lfl reso
lución del concurso las preferencias 
señaladas en la Ley de 25 de agosto 
de 1939, para lo cual k>? concursantes 
habrán de expresar en sti instancia 
el tumo que desem ser incluidos, 
acompañado de los documentos que lo 
justifiquen.

Madrid. 12 de enero de 1944.—El 
Director general Juan Fontán.

Anunciando concurso para la provi
sión de una p laza de Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, Jefe 
del Servicio de Obras Publicas de 
los Territorios españoles del G olfo  
de Guinea. 

• Hallándose vacante una plaza de in 
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos, Jefe del Servicio de Obras Públi
cas de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea, dotada con 12 000 pe
setas de c.ueldo y 24-000 de sobresuel
do, más una gratificación dé 6.000 pe
setas, tedas ellas anuales, en ios vi
gentes Presupuesto^ de dichos Terri
torios, se saca a concurso entre indi
viduos pertenecientes al expresado 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos que no hayan cum
plido cuarenta años de edad el día 
que termine el pl zo de presentación 
de instancias.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los ouales ei fun
cionario tendrá derecho, si las conve
niencias del servicio lo permiten, a 
seis meses de licencia en lá Península 
con el total de eus haberes. El viaje

desde el puerto de embarque a lá co
lonia y viceversa será de cuenta del 
Estado, €n cámara de primera clase 
para el funcionario y su familia, su
jetándose además a las disposiciones 
vigentes sobre los funcionarios colo
niales contenidas en el Estatuto del 
personal al -servicio de aquella Admi
nistración de 8 dé diciembre de 1931.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias á esta Dirección General 
de Marruecos y Colonias, durante el 
plazo de treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente al ‘ de la 
publicación de este anuncio en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D*EL ESTADO.

A la instancia habrán de acompañar 
los documentos siguientes:

1.° ’ Título de Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos.

2.° Certificación de nacimiento, le
galizada si no está expedida dentro 
del territorio de Madrid-

3.° Certificación médica del Servi
cio Antituberculoso en que se acre
dite que el interesado no padece le
siones de carácter tuberculoso, sean 
bacilíferas o no.

4.° Cuantos documentos consideren 
convenientes a los efectos de demos
trar mayores mérito®.

Se tendrán en cuenta para la reso
lución dej concurso las preferencias 
que marca et articulo tercero de !á 
Ley de 25 de agosto de 1939, para lo 
cual los concursantes habrán de ex
presar en sus instancias el turno en 
que desean ser incluidos, acompañan
do los documentos que lo justifiquen.

Se considerará como mérito prefe
rente. dentro de los anteriores gru
pos, el haber precitado en la Colonia, 
sin nota desfavorable, servicios idén
ticos o análogos a lo¡s que son pro
pios del cargo cuya provisión se 
anuncia.

Madrid, 7 de enero de 1944.—E[ Di
rector general, Juan Fontán.

Anunciando concurso para la provi
sión de tres plazas de Torreros de 
Faros en la Zona de Protectorado  
de España en Marruecos.
Existiendo en la actualidad en la 

Zona de Protectorado de España en 
Marruecos tres vacantes de Torreros 
de Faros, dotadas en el Presupuesto 
del Majzén vigente con el Sueldo de 
5.000 pesetas y la gratificación de pe
setas 5.000, ambos anuales, se saca a 
concurse en virtud del presente anun
cio, con arreglo a las condiciones si
guientes:

Primera. Los concursantes deberán 
pertenecer al Cuerpo Técnico-Mecáni
co de Señales Marítimas.

Segunda. No podrán concursar es
ta plaza si han sido objeto de san
ción por su conducta política o so

cial, debiendo presentar el correspon
diente testimonio de depuración.

Tercera. Los solicitantes, además 
de acreditar su pertenencia al Cuerpo 
Técnico-Mecánico de Señales M aríti
mas, deberán adjuntar certificación, 
expedida por el Gobierno Civil de Fa
lange Española Tradición alista y de 
las J. O. N. S., que justifique su adhe
sión ai Movimiento Nacional.

Cuarta. Podrán, además, justificar 
cuantos méritos y servicios profesio
nales consideren oportunos y que pue
dan constituir, en igualdad de con
diciones, razón de preferecia para la 
resolución de este concurso.

Quinta. Las solicitudes deberán 
cursarse a la Dirección General de 
Marruecos y Colonias (Presidencia del 
Gobierno), acompañadas de la docu
mentación exigida, debiendo tener en
trada en este Centro antes de las 
doce horas del día 26 de febrero pró
ximo.

Sexta. A  dichas solicitudes deberán 
acompañarse el correspondiente infor. 
me sobre condiciones personales y dé 
aptitud profesional de los concursan
tes, expedido por sus Jefes corres
pondientes.

Séptima. Para la resolución de es
te concurso se tendrán en cuenta las 
preferencias que señala el Dahir de. 
20 de noviembre, de 1939, relativo al 
turno de rotación dé Caballeros Muti
lados, ex combatientes, ex cautivos, 
etcétera, a cuyo fin los interesados de
berán señalar en sus solicitudes el 
turno en que se consideren incluidos, 
justificándolo con la documentación 
correspondiente en cada caso.

Madrid, 14 de enero de 1944.—El 
Director general, Juan Fontán.—Con
forme: El Subsecretario, Luis Carrero. «

Tribunal de oposiciones para provisión 
de plazas de Juez de Paz de Chauen, 
Fiscal del Juzgado de Paz de Chauen 
y Fiscal del Juzgado de Paz de Villa 
Sanjurjo, en la Zona de Protecto

rado de España en Marruecos

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los señores que se mencionan.
Reunido el Tribunal de oposiciones 

que para provisión de las plazas de 
Juez dé Paz de Chauen, Fiscal del 
Juzgado de Paz de Chauen y Fiscal 
del Juzgado de Paz de Villa San-jur- 
jo fueron anunciadas en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de fecha 11 
de octubre de 1943 y en el «Boletin 
Oficial de 1a- Zona de Protectorado de 
España en Marruecos)) de 3H del mis
mo mes y año, tomó los siguientes 
acuerdos:

Primero. Admitir deflnitiftemieiite a
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U práctica de los ejercicios a los se
ñores que a continuación se expresan: 

Por el turno de ex combatientes:
1. D. Antonio Barbasán Qrtiz.

Por el tumo de ex cautivos:
2. D. Manuel Nieto Iglesias.

Por efl tumo general (libre) :
3. D. Pedro Pablo Padilla Milagro. 

Segundo. Que se prevenga a los
señores opsitores que en el caso de no 
responder al ser llamados por el Tri

bunal en las fechas anunciadas que
darán eliminados de la oposición.

Tercero. Convocar a los opositores 
el próximo día 2 de febrero, a las 
16,30 horas, en la Dirección General 
dé (Marruecos y Colonias (Avenida del 
Generalísimo, núm..5), con objeto do 
dar comienzo a los ejercicios. Dicho 
día se procederá al sorteo de los opo
sitores para determinar él orden de 
actuación en los exámenes.

Cuarto. Calificar los ejercicios con„ 
cediendo a cada examinando de cinco 
a diez puntos, no pudiendo pasar de 
un ejercicio a otro todo opositor que 
no alcance la puntuación mínima de 
cinco en cada ejercicio.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 12 de enero de 1944.—El 
Presidente, del Tribunal, Manuel de 
la Plaza.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Tribunal de oposiciones a plazas de Oficiales de primera clase de Administración Civil del Cuerpo Técnico
Administrativo del mismo

Transcribiendo relación definitiva de aspirantes admitidos, con expresión del Grupo en que han sido incluidos

Número
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

Número
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

1
2
3
4,
5
6
7
8 
9

11
12
13
.14
15
1.6
17
18 
19 
21 
23

' 21

25
26
27
28 
29
31
32 
3¡3
34
35
36 1
37
38 
39.
40
41
43
44 
4*5

D. Cástor López Amor .......................
D. Fernando de la Calle Puertas ......
D. Vicente Sauz Panisello ....................
D. Emilio Figueroa López Mingo ......
D. Emilio Uced<a Medina ....................
D. Antonio Ramírez Cantero .............
D. Juan Gillmán Tapia .......................
D. Francisco Casaurrán Sánchez ..........
D.a Carolina Tabeada Vázquez .............
D. Manuel Quei.po Camó ............. .......
D.aAna Baifeastre Martínez .................
D.a Avelina Honrubia Rodenas .............
D. Gabriel Serrano Corral ...................
D. Fernando Sanz Macho ....................
D. Lázaro Sánchez Suárez ....................
D,a Modesta Maúlo García ....................
D. Femando del Val Marco .................
D. Antonio Ortiz Crouselles ................
D,a Jesusa Nieto Serrano ....................
D,a Cesarina de Mendoza y Lassallé , ... 
D. Miguel Angel Pérez de la Canal y

Gutiérrez ........................................
D. Antonio Colechá Navarro ................
D. Carlos Conde Borrás ...... .......... ......
D. Hipólito Codesido Somoza ................
D. Bernabé Alvarez Díaz-Ufano .........
D. Julio Delicado Montero-Ríos .........
D. José María Serra Martínez ............
D. José Luis Villanueva- Varona. .........
D. Ricardo Alvarez Abundancia .........
D. Pantaleón Rosa García ........ ...........
D. Manuel Blanco y Pérez del Camino.
D. Simeón Miau el Peguera ................
D. Otóos López Martín ............ ......
D. Guillermo Canalda Paláu .............. ‘.
D. Enrique López Rodríguez ................
D. Ricardo. Herrero Páu .......................
D. Luis Mario Primo Rodríguez .........
D. Femando Sansalvador García-Gallo.
D. Jesús Lodeiro Tejedor .’.....................
D. José Luis Sánchez Parodi ................

CO.
L.
L.'
L.
CA.
L.
L.
L.
L.
L.
L.
L.
OPC,
CO.
CO.
L.
CO.
L.
L. • 
L.

L.
L.
L.
L.
L.
L.
CO.
CA.
OPC.
CO.
OPC.
L.
L.
CO.
CO.
CO.
L.
L.
L.
OPC

46
47

48
49
50
51
52
53
54 
56
58
59
60 
61

62
63
65.
66
69
70
71
73
74
76
77
78 
81 
82 
8i3

84
85
86
87
88
89
90 
92

D. Rafael Carreres Blanes ...................
D. Ambrosio Ignacio García de Parte-

arroyo ................... .........................
D. Manuel Brualla Visa .......................
D. Salvador Fernández Jiménez .........
D. José María Antón Brotóns .............
D. Juan Ignacio Olarte y Jáuregui
D. José Luis García Hirschfeld .........
D. Manuel Pastor Domínguez .............
D.a Soledad Sopeña Calvo ...................
D. Sáivador Sanfulgencio Nieto ..........
D. José María Alvarez La-torre .........
D. Rafael Gómez Escolar ....................
D. Santiago Sánchez y Sánchez 
D. Ensebio Femández-Sacristán García-

Rabadán ........................................
D. Guillermo Agreda Ramos .......... .
D. José &e Bguizábal Serena ................
D. Joaquín Salvo y Salvo ................
D.ft Magdalena Jiménez Escribano .........
D. Juan Bruna Quixano .......................
D. Salvador Blasco Meras ...................
D. José Cid López .................................
D. José Ogando Burillo .......................
D. Vicente Silvestre Payá ....................
D. Julio Bazán Pinedo ........................
D. Eduardo Calderón Solá ....................
D. Ramiro Gutiérrez Benito ................
D. Luis Vallés Fernández ...................
D. Fernando García de Paso Paí.azón. 
D a María de las Mercedes Rajov So.

bredo ......................... ....................
D. Ambrosio Tejedor Amigo ................
D. Francisco Javier Teira Vilar .........
D. Femando Rodríguez Lorenzo .........
D. Joaquín Zéjaibo de Larriva .............
D. Jerónimo Castaño Pascual .......

’ D. Marcelino Concostrina El ices .........
D. Ramón González Otero .................
D. Eugenio Sáez Vicente .......................

L.

CO.
L.
OPC,
CA,
L.
L,
L. . 
L.
L.
H.
CO.
L.

L.
CO.
CO.
MLÓ.
L.
CO.
L»
L.
H.
L.
CO.
OPC,
oo.
L.
CO.

L.
L.
L.
L.
CO.
CO.
L.
OPC.
L.

Conforme con la Orden de 13 de 
juilio último, se convoca a todos los 
aspirantes incluidos en .lf. Jista ante
rior para el acto del sorteo, que se

celebrará en «ete Ministerio el día 24, 
a las doce de la mañana.

Madrid, 21 de enero de 19144. — El 
Director general de Beneficencia y

Obras Sociales, Presidente del Tribu
nal, Manuel M. de Tena.
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M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA  

Dirección General de los Registros y 
del Notariado

Anunciarlo concurso ordinario de
provisión de las 31 Notarías vacan
tes que se indican, en los turnos re
glamentari os que se expresan.
Se hallan vacantes en el día de la 

fecha las siguientes Notarías que, de 
conformidad con lo que disponen los 
artículos 90 y 93 del vigente Regla
mento del Notariado de 8 de agosto 
de 1935, han de proveerse en los tur
nos que sé expresan, establecidos en 
el 88 del mismo Reglamento:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE

TURNO PRIMERO.—Antigüedad 
en la carrera

1. La Línea.— (Vacante por exce
dencia voluntaria de don Manuel Gil 
Gmiéno).—Distrito de San Roque.— 
Colegio de Sevilla.

2. Salamanca.— (Idem por trasla
ción de don Eduardo Serrano Piña- 
na).—Distrito del mismo nombre.— 
Colegio de Valladolid.

3. Palma.— (Idem por defunción 
de don Valentín Salas Médrano).— 
Distrito d€l mismo nombre.—Colegio 
de Baleares,

TURNO SEGUNDO.— Antigüedad 
en la clase

4. Valencia.— (Vacante por defun
ción de don Francisco Barado Ferrer). 
Distrito y Colegio' del mismo nombre.

5. Barcelona.— (Idem por jubila
ción forzosa de don José Fernández 
Buján y del Busto).—Distrito y Co
legio del mismo nombre.

6. Barcelona.— (Idem por defun
ción de don Régulo Cumané y Pujo- 
lar).—Distrito y Colegio del mismo 
nombre,

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

TURNO PRIMERO.— Antigüedad 
en la camera

7. Guitiriz.— (Vacante p o r  exce
dencia voluntaria de don Ildefonso 
María del Arenal y Martínez de Be
doya).—Distrito de Villalba.—Colegio 
de La Coruña.

8. Jerez de los Caballeros.— (Idean 
por traslación dé don Felipe Gil Zu- 
gasti).—Distrito del mismo nombre.— 
Colegio de Cáceres.

9. Trujillo.— (Idem por traslación 
de don Aurelio Alcaide Diez).—Dis
trito del mismo nombre.—Colegio de 
Cáceres.

10. Figueras. — (Idem por trasla
ción de don José O. Adroer y Cala- 
fell) .—Distrito dél mismo nombre.— 
Colegio de B&roelona.

11. La Orotava.—Distrito del mis
mo nombre.—Colegio de Las Palmas.

TURNO SEGUNDO.— Antigüedad 
en la clase

12. Monforte de Lemos.— (Vacante 
por traslación de don Vicente Peiiáez 
Alonso).—Distrito del mismo nombre. 
Colegio de La Coruña.

13. Vélez-Málaga.—Distrito del mis
mo nomkve.—Colegio de Granada.

14. Beas de Segura,—Distrito de 
Villacarrillo.—Colegio de Granada.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera
15. Malgrat.—Distrito de Arenys 

de Mar.—Colegio <¿e Barcelona.
16. San Felíu de Llobregat,—Dis

trito del mismo nombre.—Colegio de 
Barcelona.

17. Villafranca.—Distrito de Tolo- 
sa.—Colegio de Pamplona.

18. Navalcarnero. — Distrito d e l  
mismo nombre.—Colegio de Madrid.

19. Mondragón.—Distrito de Venga
ra.—Colegio de Pamplona.

20. Chinchón.—Distrito del misano 
nombre.—Colegio ¿e Madrid.

21. Purchena.—Distrito del mismo 
nombre—Colegio de Granada.

22: Ibiza.— (Vacante por traslación
de don Calixto Doval Amarelle).—

 Distrito del mismo nombre.—Colegio 
de Baleares.

23. Segorbe.— (Idem por traslación 
¡de don Francisco Bort Zandaliñas).
¡ Distrito del mismo nombre.—Colegio
de. Valencia.

24. Villarcayo.—Distrito d^l mismo 
nombre.—Colegio de Burgos.

25. Montroig.—Distrito de Reus.— 
Colegio de Barcelona.

26. Fuentesaúco.—Distrito del mis
mo nombre.—Colegio de Valladolid.

27. Binisalem.—Distrito de Inca.— 
Colegio de Baleares.

28. Brihuega.—Distrito del mismo 
nombre.—Có’egio de Madrid.

29. Balaguer.— (Vacante por tras
lación de don Francisco Javier Fies
tas Contreras).—Distrito del mismo 
nombre.—Colegio dé Barcelona.

30. Alginet.—Distrito de Carlet.— 
Colegio de Valencia.

31. Villafranca del Bierzo.—Distri
to del mismo nombre.—Colegio de 
Valladolid.

Los Notarios solicitarán en una soda 
instancia—o telegrama, tratándose de 
aquellos que desempeñen Notarías 
pertenecientes a los Colegios de Ba
leares y Las Palanas—las vacantes 
que pretendan aunque correspondan 
a tumos diferentes; sujetándose en un 
todo, al hacerlo, a las reglas y re
quisitos establecidos en el artículo 94 
dwl vigente Reglamento del Notariado

de 8 de agosto de 1935, entendiéndose 
por fecha de ingreso en la carrera (a 
que se refiere la regla cuarta de d^cho 
artículo), no la dél primer título que 
obtuvieron sino la de diligencia de 
posesión de la primera Notaría ser
vida por los mismos.

N O T A S

PRIMERA.— Con posterioridad el día 
13 de octubre de 1943, fedha de la 
convocatoria precedente, que se. pu
blicó en él BOLETIN OFICIAL DtEL 
ESTADO del día 7 de noviembre del 
mismo año, han correspondido o se 
han destinado al tumo tercero o de 
oposición, las siguientes vacantes:

DE PRIMERA CLASE 

A oposición libre
Barcelona.— (Vacante por jubilación 

forzosa de D, Simón Clavera Guamé).

DE SEGUNDA CLASE 

A oposición entre Notarios
Albox.— (Vacante por traslación de 

i don Ramón Calderón Laso).

A oposición libre

Motril.— (Vacante por defunción d© 
don Rafael Villalba Péramos).

DE TERCERA CLASE 

A oposición libre
Serán previstas, en su día, por opo

sición libre, las Notarías de Monda- 
riz, Monesterio, Lerma (por traslación 
de don Ildefonso López-Aranda), Ca
rranza y Prats de Llu&anés, desiertas 
en la provisión anterior, acordada por 
Ordenes ministeriales de 28 de no
viembre de 1943.

SEGUNDA.— No se fmcluye entre las 
Notarías vacantes de tercera clase 
que comprende este anuncio, la de 
Albaida, pot haberse reservado para 
nombrar para- la mismu, fuera de tur
no, al Notario de San Baudilio de 
Llobregat don Alberto Aiabert Piella, 
a quien fué impuesta la corrección 
disciplinaria de traslación forzosa por 
Orden ministerial de 22 de noviembre 
de 1943; y

TERCERA.— Que al efecto de facilitar 
en su día la resolución del presente 
concurso de provisión de Notarías va
cantes. sería de la mayor convenien
cia y de gran util-dad, que los solici
tantes enumeren en sus instancias 
las Notarías vacantes que pretendan, 

columna vertical, esto es, de arri
ba a rbaje de las mismas, consig
nando en guarismos caramente y pno- 

j cediendo al nombre de cada Notaría 
| que soliciten el número de orden con 
i que la prefieren, indicando, ariJejmá$¿
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después del nombre  de la Notaría, el 
número con que ésta aparece en el 
preinserto anuncio, pudiendo con ello 
eu d ir el nombre del titular que ha 
ocasionado la vacante. Al prop.o 
tiempo deberán acompañar a cada 
instancia una copia a mpie de la mis
ma, en la clase de papel común- acos
tumbrada, debidamente cotejada con 
la orig.nal y extendida en idéntica 
forma.

Mgdrid, 12 de enero de 1944.—El 
Director general, José María de Por. 
cióles.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Continuación al anuncio c!e extravio 

de los cupones de l a Deuda,  Emisio
nes y Vencimientos que se relacio
nan (84). Publicadas l as anteriores 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  en los dias 5 a 9 y 18 a 31 
de octubre, 1 a 24 y 28 y 29 de no
viembre, 3 a 13. 16 o 23. 27 y 29 
d e diciembre y 3 y 5 a 21 de enero 
actual.

Factura número 641, do Deuda 
Amortizadle al 5 por 100 enVsión 1927, 
sin impuesto, vencimiento i.° de octu
bre de 1928:

Serie A, números 50.621. 691.323.
692.227 y 8, 605.661 al 66, 638.663, 
103*94 ai 163 . 705.732 . 705,946 el 8, 
706.725 y 6. 703.176 al 8. 713.515 r¿ 
24. 713.653 y 4. 7H3.2S3 al 9. 722.363. 
725.143 y 4, 733.837. 735.404 y 5,
7S7 429 , 738.118. 738.627', 740.116 al 18, 
741.994. 742.029 al 31, 757.519 al 21, 
757.565 y 6, 757.571 y 2, 757.650 , 769.083 
al 5, 759.095. 769.887 al 90. 770.740, 
772.775, 775.014, 775.347 al 9, 775:730 
y 1, 380.943 y 4. 781.663, 781 973.

Serie B. ¿números 431. 4*3. 11.664 
aj 6. 11.768. 14.124 y 5. 23.585, 40.520. 
40.543. 40.595 al 8. 46.494. 51.680,
01.996, 63.10-1 66.043, 73.706, 75.477,
76.952 al 4, 90.568, 94.866. 105.582.
107.591. 108.553 y 4. ' 113.091 y 2, 
114.971. 117.165, 117.388, 117.500.
117.505 al 19, 128.659, 131.368, 133.635 
y 6, 133.794 y 5, 135.021. 137.790 y 1. 
138.153 y 4. 138.158 al 65, 138.273 al 
SC, 140.299. 145.1.12 al 19.

Serie C. números- 3.758, 91667 r.q 76, 
9.826. 12.467, 17.471. 29.958. '31.224 y 
5 ' 38.620, 42:635 y 6, 45.020 y 31. 
47.300, 47.303 v 4. 52.587. 65.607, 66.903 
y 4 73.047, 89.157 al 73, 89.686 al 702, 
39.776 101.811, 115.066. 140.881 y 2,
143.248, 146.424 a.l 6, 162.54.1, 157.371, 
175.207, 175.264, 175.267 al 71. 178.246, 
178.468, 182.110 y 11, 184.230 v 1,
185.239, 185.879 al 82, 186.262, 189.269, 
180.340, 198.885.

 Serie D. números 3.378. 5.603 , 9.945.
19.006 ai 9, 10.273, 19.761. 24.666. 

; Serie E, números 3.182, 3.163, 5.552,
; 5.59-6, 11.326. 11.381, 12.448,
i • » •

I Factura número- 642, de Deuda
I Amortizadle al 5 por 100, sin impuesto, 
i emisión 1627, vencimiento l.«  de octu- 
j bre de 1958:
i Serie A. números 782.344. 782.861 
¡ al 64. 783.113 al 17, 783.401, 788.286 

al 92, 768.300 al 2, 789.317 a.; 10,
796 721, 797.491 y 92. 797.719, 809.444, 
809 600 v 01, 825.258 a.l 60, 825.637, 
825 660 y 61. 825.940 y 41, 836.586,
826.666 y 67, 837.996 y 97, 839.434 y 
35 848.554, 853.791 al 94, 853.894 al 6. 
856 909 y 10 , 857 293. 866.-07 y 8,
869.087. y 83, 870.904 aC 96 , 879.752,
872.91.0, 874.842, 875.555. 875.200,

i 878.318, 879.585 y 87, 879.732 y 33, 
880.001, 884.682 ex 80.

Serie B, números 147.980, 163.152 al 
54, 154.038, 154.698, 171.694 al 96,
177.177 a-1 80, 180.417. 184.773, 185.679, 
187.127, 189.444 y 45, 195.461, 212.660, 
212.498, 212.503, 216.562 y 63, 218.151 
al 54, 219.297 y 98, 219.596, 2:0.770, 
230.883, 221.128 y 29, 221.800. 223.186 
y 87 235.790, 236.747, 237.442, 243.183 

i al 92, 258.407, '258.876 ai 86. 258.963, 
! 259.079, 260.832, 265.195, 278.104,
! 287.142 ai 50.
| Ser e C. números 199.986, 202.127 
I al 29 204.478, 204.490, 206.959, 208.074, 
\ 210.730, 216.319 y 20. 218.503, 216.640 
! al 7 219.354 . 219.423 , 222.556, 223.192, 
i 231.480, 234.030. 2(5.570. 
i »  * •

i Factura número 643, de- Deuda 
Amortizable ai 5 por 100, emisión 1927, 
sin impuesto, vencimiento 1.° de octu
bre de 1028:

Serle B, números 269.080 al 127.
Serie b . números 5.411. 6.738 y 39, 

9 712, 9.971. 11.137 y 8, 13.452, 13.479. 
13 816. 18.538 v 39, 10.922 a[ 24, 20.487 
y 88. 21,665 . 21.685, 22.190 ai 301. 
22 633 al 43, 24.102 al 13. 24.127 ai 29, 
24.141 al 46 . 24.633, 25.056, 26.288 y 9, 
26.589.

Serie E. números 1.479. 2.901, 3.630 
al 33. 4.1.50 . 7.332, 8.752 . 9.669, 10.61,8. 
10.69-3 al 96. 11.702, 11Í705, 12.263,
12 662 v 3, 12.904 ai 8. 13.035, 13.700 
y 1. 13.703 al 10, 13.718 y 16, 13.724

Serie F, números 446, 6.991, 7.608 
al 15.

Factura número 644, de Deuda
Amortiza,ble al 5 por 100. sin impuesto,

1 emisión 1927, vencimiento 1.» de octu- 
I bre de 1938:
! Serie C, números 17.702, 17.877 y 8,
! 19 173, 19.971 y 72, 28.743 al 45, 28.779, 
I 29.985 , 32.925 , 37.487 al 9. 38.400,
! 3S.61-9, 33.696. 38 737, 38.782. 38 800.
I 41.361 y 2 , 47.437 ai 40 . 52.849. 57.020.1 67.033, 63.606, 63.658 al 62, 64.276 al 9.

64.773, 75.546, 88.982, 80.653. 89.983,
90.109 y 10, 00.120 y 21, 00.197 y 8, 
90.617. 05.037 y 8, 96.628, 99.608, 09.707, 
90.843* y 4, 100.047, 100.466 9,
102.004 y 5 102.792 y 3, 102-83-5, 102.980 
y 1, 101.597, 106.523, 115.036, 115.317, 
116.930. 118.3-20 al 23, 1:18.425, 124.422, 
126.444 aA 6, 130.169, 133.669, 135.03-6, 
141.762, 142.011, 142.572 al 9, 144.065, 
146.805, 148.070, 153.023 a¡l 6, 155.742, 
157.138, 157.693, 158.246. 162.591 y 2, 
168.4-06, 168.800, 172.637, 174.474 al 8, 
175.224 y 25, 175.289. 178.742, 181.208, 
183.117, 184.472, 184.570, 185.878,
186.129 al 32. 186.315, 186.953 .v 4,
106.960, 187.002, 1-87.013 y 14. 187.039, 
193.555. 194.640 y 1, 196.263 al 82.
196.504, 196.906, 107.257, 198.563,
198.862 199.435 y 6, 199.874 y 5,
200.088, 202.322 a.l 41, 203.282 y 3,
203.393 r.i 5, 263.827 y 23, 234.030,
204 056 a! 65 , 204.349 y 50, 206.200 al 
11, 206.217 al 35, 2Ó6.794. 207.639 . 208.368 
213.334, 21-5.482 al 5, 216.813, 217.293, 
218.366, 218.648 a-1 54. 218.661 al 3.
2-18.665 f l  8, 218 673 al 5. 218-700 ai 4, 
218.722 y 23, 218.742 al 52, 218.813 y 
14 218 822 al 26 218.902 . 218.90-3 al
91, 222.363 al 6 , 222.427 , 223.928,
224.270, 224.374, 227.777 «1 84, 230.290, 
230.593. 232.362. 232.627, 235.139 y 40, 
236.450. 236.531, 240.720, 240.943,
241.320 y 21, 241.347 al 53 . 241.004 y 5, 
241.905, 242.310 y 11, 243.857.

Factura número 664, de Deuda 
Amortiza,ble al 5 por 100, sin impuesto, 
emisión 1927, vencimiento 1.” de octu
bre dé 1938:

Serie A. números 313.137. 313.177. 
361.973. 364.163 y 4, 368.030, 268.136 
y 37, 3-68.204 al 6, 368.251 al 75,
368.694 v 5. 368.833 al 8. 369.012 a-1 21. 
25-9.417 al 34, 369.806 y 7. 369.860 al 
71, 272.934 y 35. 373.047 ai 40, 373.089 
PC 126. 373.131 y 32. 373.161 ai 69, 
374.630, 375.602 a-1 5, 375.706, 376.292 
8-1 97, 378.61-11 v 12. 378.776, 379.066,
205.917 al 21, 386.131, 386.143 y 44,
386.675 y 6, 387.263, 387.437 y 8,
387.822 al 25. 387.8-SO y 91. 388.637 al
39. 391.620 y 21, 394.284 al £0, 394.899, 
395.839.

Serie B. números 3.713. 5.219, 10.406 
y 6 10.583. 10.635, 11.3-03 v 4, 11.322, 
11.332, 11.337 al 41, i 1.369. 11.384,
11-394 al 6. 11.405 y 6. 11.60-3 y 4,
11.636. 11.645. 11.649, 11.806. 12.257,
12-285. 32.732 . 33.499. 3/4.4-09 . 37.721,
38.819 al 22 40.749, 40.752. 4-1.197 FI 99, 
42.234 . 42.316 al 18 . 43.073 al ' 472,
'4.35!. 44.5-62 P-l 79. 44.84-9, 51.606,
57.002. 63.510, 65.974. 66.721.

Serie C, números 5.739, 9.293 , 9.330 
a-'- 33. 9 336 y 37 . 9.371 al 73, 9.384 y 
65, 9.551 a:l 53 9.579 al 80, 9.940,
9.055, 9.663, 9.681. 9.095 al 98. 14.856 
y 57. 17.1-30. 17.232. 17.506 „,1 9. 17.689, 
18.73-1, 28.991, 28.100 28.747 . 28.789,
28.968,, 29.081 y 62. 30.156 al 71,
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30.235 al 37, 30.593 al 96, 31.433 al 38, 
38.905, 43.193 y 94, 44.278, 46.295,
47.415, 52.113, 55.133, 59.356. 6*.642,
64.739 y 40.

Serie D, números 2S5, 1.259, 3.851 
ail 57, 4.621, 7.598 y 99, 8.589, 13.910, 
22.114, 22.431 y 32, 22.614, 25.686 y 87.

Serie E. números 175 , 781, 783 , 5.55-8, 
8 183, 11.925 ad 28, 12.162, 12.886 y 87, 
12.897, 14.61il, 14.814. 15.465.

Serie F, números 1.189 al 92, 1.434 
ai 36, 1.472, 2.082. 2.726 y 27, 3.567, 
6.482 , 7.497.

* * <*

Factura número 655, de Deuda 
Amortiza ble al 5 por 10*0, emisión 1927, 
sin impuesto, vencimiento l.ü de octu
bre de 1938:

Serie A. números 396.433, 397.185 a>l 
87, 417.789, 413.192 y 93. 4-18*415,
418.417, 419.598 al 600. 419.686, 419.747 
al 49, 419.840, 420.039 y 40, 422.864 al 
74, 423.561 al 63, 423,603 , 423.839 y 40, 
424.197, 424.333 , 424.407 al o9. 424.423, 
424.755 , 424842 , 424,980 y 81, 425.285, 
425.316 al 19, 425.348 ai 50, 425.400 ai 
403 , 425.799 al 804 , 425.852 , 427.799 V 
800 430.217 al 21, 432.461 y 62, 436.215, 
436.251 al 53 , 440.326. 440.554, 444.705 
y 06, 4412.393, 443.372.

Serie B, números 66.989, 74.378,
71.433 y 34. 75.377 al 79 , 75.563 , 77.060, 
79.008 ai U, 88.498 al 500, 91.958, 
92.878 al 80, 94.778 100.422, 105.971 y 
72, 108.610, 112.800, 143.618 al 20,
117.012 al 21, 147.059 y 60. 117.406,
1117.784 y 85, 148.364 ai 77, 122.172, 
124.890, 128.564 al 64, 128.612 ai 22, 
129.361 al 72, 129.415 ai i7, 133.134,
134.801, 137.043, 139.509 y 10, 144.513 
ai 20. 144.523 al 29, 145.838, 1-52.926, 
1153.854, 155.62)0, 155.629, 163.360.

Serie C, número s 34.401 al 32, 
68.027, 70.431, 70.888 ai 96. 73.334,
84.906,, 86.402 y 3, 89.304 ail 7, 89.329,
89.350 y 51, 89.594, 89.778, 90.136,
90.105 07, 90.239 al 41, 91.032,
95.224 y 25. 95.481, 95.037 y 38,
90.581, 100.021, 100.058 al 02, 100.080 
Gil 84, 100.348 y 4*9, 101.498 y 9(9,
102.145, 102.840 y 41, 102.855, 106.338, 
107.338 al 40 109.099 114.0(30, 115.031. 
115.100, 116.239, 118.318 y 19, 118.763 
ai 70, 123.53)7, 128.753.

•  # 4
♦

Factura número 658, de Iludía 
Amortizabde ai 5 por 100,, sen im
puesto, ¿misión 1927, vencimiento 1.° 
de octubre de 1938:

Serie A, números 652.080 ai 82, 
652.785, 653.048 al 85, 654.391 al 96,
655.105 y 6, 055.195 'al 98. 666.316, 
655.500 M  23, 655.528 y 29* 655.623,
G5J5.038 aa 32, 656.722 al 25. 659.404
al 7, 05-9.428, 6"°.472. 659 694 v 92. 
660.462 v 63, 660.174 v 75. 660.813,
660.837 ai 42, 660.852 al 59, 661,2*3

664.794 al 96 664961, 665.106, 665.263 
ad 72, 665.727, 668.549 al 56, 670.348 
y 49, 673.298 al 300, 673.305, 673.938 
y 30 , 675.073 , 681.932 y 33 , 683.005,
685.350 al 64, 685.589 ad 91.

Serie B, números 246.524, 255.947, 
255.964, 250.859, 260.004. 260.017,
260.604, 260.615, 260.731, 261.087,
264.654’ 265.402 y 2, 267.518, 269.817, 
272.177, 272.624, 274.300, 275.000,
275.568 , 275.784 , 275.823 ' 277.546,
277.716,’ 277.883 y 84, 278.090, 278.122 
al 24, 278.126 al 36, 278.319, 282.272 
al 78. 282.403 al 5, 282.472, 282.596, 
283.549 , 284.526 , 284.908 y 9, 285.813 
y 14. 287.297 , 287.487 y 88, 287.507 
y 8.

Serie C, números 240.517 y 18,
240.770, 244.800, 241.890 y 94., 242.350 
y 60, 243.314, 243.053 y 54. 243.742.

* * *

Factura número 659, de Deuda 
Amortizaib'.e al 5 por 100, sin impues
to, emisión 1927, vene miento l .u de 
octubre de i938:

Serie A, números 085.633 ai 35.
685.850 al 54, 685.986 al 88, 686.000 al 
74 , 687.647 al 49, 687.723 ad 28. 688.249 
y 50, 688.832, 688.948 689.219 , 690-049, 
091.494 691.930, 691.982 ad 88, 692.077 
al 86, 692.191 y 92, 692-205 al 12, 694.132 
al 41, 694.584, 694.487 al 90, 699.456 al 59 
699.96H, 700.459 y 60, 700.727, 700.863, 
700.887, 701.364 al 67, 70)2.201 al 5,
703.375 ad 77, 703.794 , 704.060 al 71,
704.0*75 al 81, 705.712, 706.108 ad 12,
706.456, 706.541, 707.670, 708.91,1 a& 20, 
709.743 y 44.

Serie B1 números 287.515 al 17.
287.895, 287.906.

# * •

Factura número 669. de Deuda 
Amor ti sable ad 5 por 100, interior, cmL 
sión 1,927, sin impuesto, vencimiento 
1.° dé octubre de 1938:

Serie A, números 544.714 al 22,
545.095, 54*6.206, 577.502 ad 212 577.641, 
580.010, 580.734, 580.944, 580.900 al 66* 
585.164 y 65, 586.042, 587.301, 587.499 
al 503, 589.513 al. 23, 591.690 y 94 
588.420, 000.683 y 84, 001.192, 0011.194’. 
001.155, 001.816 ad 20, 602.318, 605.313 
y 14, 007.178 ad 80, 614.468 y 59,
615.704 y 66, 615.907, 616.916 y 16,
616.9*64 ad 66, 617.4)25, 619.637 ad 46,
621.186, 621.612, 622.301 ai 11, 602 376 
ad 94, 022.496 v 96, 622.512 a¡l 21,
022.693 , 623.073 , 623.313 a*l 18, 023.574 
y 75, 627.430 al 35 . 627.810 al 14,
629.044 y 45, 629.889 a 1 906 030.708 al 
30, 631.097 a¡l 106. 032.688 al’ 91, 033.001 
633.011 y 12. 633.284 y 36. 034.542, 
636.815 al 17, 637.089, 638.011 ad 14,
638.21.6, 639.591. 640.424 y 25, 640.555. 
640.619 . 649.853, 642.612 ai 17.. -642.879 

I ad 81, 647.181 y 82, 647.232 v 33,
! 0*8.¿22 ad 2* 650.403 al 06, 650.808. ¡
1 652.006 f l ^  280,120  ̂ ^  826.03^ 1

826.079 al 83, 826.898 y 99, 831.447 al 
54, 832.460 y 61 833.991, 834.379,
836.298 , 837.403 , 837.740 o,l 44, 838.502 
y 63 839.161 al 65, 839.190, 844.115 al 
17. 848.669 ad 71, 850.538 y 39, 850.708, 
850.885 al 88. 852.436 ad 39, 854.104, 
854.641, 856.822, 857.528, 857.84*9 ad 5*8, 
858.437 al 40, 858.89*5 al 903, 861.798, 
865.64*6, 805.794 al 97, 865.864, 866.026 
y 07, 866.462 y 03, 866.946, 868.680. 
868.998 al 869.011, 869.1-97, *869.201,
870.997, 871.278 ail 80, 872.926 al 45, 
872.938 ad 59, 873.177.

* * *

Factura número 670, de Deuda
Amortizable ad 5 por 100, emisi:ón 1927, 
sin impuesto, vencimiento 1.° ¿e octu
bre de 1938:

Serie A, número^ 559.776, 581.251, 
585.107, 585.160 y l z 586.654 y 5,
590.800 y 1, 591.696, 600.087 aa 106, 
600.664 , 601.30(2 aa 8, 604.397, 0015.136, 
607.226 al 8, 612.883 015.958 al. 63,
624.402, 026.236 , 626.984 , 627.339 ad 4(1» 
627.683, 647.063 y 4, 647.141, 647.23*0 
y 1, 648.831 a-1 3 , 649.247 ad 9, 05o!8O<9 
ad 11, 050.899 al 90*1, 651.895 ad 7, 
655.147 y 8. 655.339 al 48, 055.379 ad 
81, 656.4:13 y 14, 655.446, 656.449,
656.527, 656.573 aa 5, 657.059, 600.32)1 
al 24, 600.313 y 4, 660.79)1 y 2, 660.920, 
660.942, 660.944 al 6, 661.171, 662.203,
663.106 y 7, 063 996 al 9, 664.242,
664.2-83 al 5, 604.704 al 7, 664.861 al 80, 
666.108 a-1 17, 666.187.ad 98, 673.935 ad 
7, 675.137 , 682.341 iad 4, 682.363, 685.985, 
688.83S al 46, 688.942 y 3, 690.304 ad 8, 
091.9*3:1, 691,932, 700.075, 700.218 ad 22, 
7*00.344 ai 8, 700.800 y 1 700.864,
701.378 al 88, 761.433, 70l’.442 y 3»,
761.454 al 03, 70*1.482 ad 5, 761.545 v 6, 
701.623, 762.221 ad 4, 762.232 ad 4,
793.799 y 800, 704.362 al 11, 704.306 al
73, 704.975 , 705.037 y 8, 705.993 ad 
706.00(2, 706.008 al 12, 706.089 ad 92. 
707.470 y 71, 709.943 , 7-11.872 al
712 045 al 9, 713.282, 713.840 y 7,
713.383 , 713.486 ad 96, 714.452, 714.8(79 
al 82, 714.884 y 5, 714.9*02 y 3. 716.177 
y 8, 716.411 y 12, 718.438 y 7, 716.981 
ad 3, 718.878 ail 82, 717.158 y 4, 718.236, 
718.2(77. y 8, 718.096, 721.08% 728.3)92 
ad 403, 728.507 al 56. 723.797 aa 80, 
726.1114 ad 6t

Continuará
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Eléctrica de] Aguila, §. A.», solici
tando autorización para consilruir una 
línea de energía eléctrica en alta ten
sión que, derivando de la estación de 
transformación denominada Córdoba, 
instalada en terrenos de la hacienda 
«Matteo Pablo», permita el suminis
tro de energía eléctrica a otra hacien
da denominada «Majada Alta», pro
piedad de don Juan Mánuei Borrero 
Delgadoi, en la que se insta-liará un 
transformador reductor tipo caseta,
* Esta Dirección General, a propuesta 

de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica del Aguila, 
S. A.», para construir ¿a línea pro
yectada, que permitirá un transporte 
de 50 KVA. por corriente alterna tri
fásica, a la tensión de 15.000 V-, en 
recorrido,de 3.250 m., y para instalar 
en su término un transformador re
ductor tipo caseta y relación de trans
formación 15.000/220—127 V., con arre
glo a las condiciones generales fi
jadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y á las especiales si
guientes :

Primera. El plazo de puesta en 
marcha será de cinco meses, conta
dos a partir de la fecha de la publi
cación dje esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda La Delegación de Indus
tria de Sevilla comprobará si en el 
detalle del proyecto presentado por 
«Eléctrica del Aguila, S. A.», se cum
plen los condiciones fijadas en -los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez instalada la línea y cons
truido el transformador, ¿as compro
baciones necesarias por lo que afecta 
á las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública en la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos áños. 
Madrid, 12 de enero de 1944.—El 

Director general, Luis Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de ia Delegación 

de Industria de Sevilla.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios én el expediente promovido por 
«León Industrial. S. A.», solicitando 
energía eléctrica que, partiendo de la 
Central hidroeléctrica de Amibas agu as 
tenga su término en la subestación 
übioada en BustilLo del Cea. (León),

donde se instalará un transformador 
reductor,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «León Industrial, So
ciedad Anónima», para construir la li
nea proyectada, que 'permitirá el trans
porte de 250 KVA. de potencia por 
corriente alterna 'trifásica, a la ten
sión de 22.000 V., en recorrido de 
38 kilómetros instalando un transfor
mador en la subestación de Bustillo 
del Cea con una relación dé trans
formación de 22 000-3.000 V., con arre
glo a las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y a las especiales siguientes: 

Primera. El plazo de puesta en 
marcha será de seis meses,’ contados 
a partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda. La Delegación de Indus
tria de León comprobará si en ol 
detalle del proyecto presentado por 
«León Industrial. S. A.», se cumplen 
las condiciones fijadas en ios Regla
mentos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una 
vez > instalada la línea y construido el 
transformador, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con' relación a 
la seguridad pública en la forma se
ñalada en las disposiciones vigentes. , 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de León.

Cumplidos log trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Eléctrica Castellana, S. A.», solici
tando autorización para instalar, una 
caseta de transformación en el pue
blo de Ulescas, que, derivando energía 
de la línea general a 15.000 V. de ten
sión que desde la subestación de 
«Unión Eléctrica Madrileña» en Ve
les llega hasta • íllescas, permita lá 
transformación de u-na potencia de 
100 KVA. a la tensión de 220-127,

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente,- ha 
resuelto:

Autorizar a «Eléctrica Castellana, 
S A.», para construir el centro de 
transformación descrito, con arreglo 
a las condiciones generales filadas en 
la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y a- las especiales siguientes: ..

Primera. El plazo de puesta en 
marcha será de das .meses, contados 
a pártir de'fa .fecha de publicación de

esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Segunda. La Delegación de Indus
tria de Toledo comprobará si en ’el 
detalle del proyecto presentado por 
«Electricidad Castellana, S. A», se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez instalado y construido el cen
tro de transformación, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y con re
lación a la seguridad pública en la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 do enero de 1944.—El 

Director general dé Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Toledo.

Cumplidos ios trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Hidroeléctrica del Chorro, S. A.», so
licitando autorización para construir 
una línea de transporte de energía 
elécrioa en alta tensión qüe, derivando 
de la subestación de transformación 
de la misma Sociedad, situada en el 
ángulo formado por el arroyo de’ Cu- 
piana y el Camino de las Dehesás) lle
gue hasta el pueblo denominado Alrno- 
gía (Málaga), en cuyo lugar se insta
lará un transformador reductor de 
tipo caseta,

Estt-a Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cho
rro. S. A.», para construir la. linea 
proyectada, que permitirá un trans
porte de 190 KVA. a la tensión de 
5.000 V., en un recorrido de 11.100 me
tros, con arreglo a lag condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 die sep
tiembre de 1939 y a las especiales si
guientes:.

Primera. El plazo de puesta en 
marcha será de cuatro meses, conta
dos a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL. ESTADO.

Segunda. La Delegación de Indus
tria de Málaga comprobará si en .el 
detalle de¡ proyecto presentado por 
«Hidroeléctrica del Chorro, S. A.», se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad aféctuando, 
una vez construida, la línea e insta
lado e] transformador, las comorcha- 
dones necesarias por lo que afecta a 
•las circunstancias expuestas y con re- 
’ación.a la seguridad pública en la 
forma señalada por las disposiciones 
vigentes.
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Dios guarde a V . S. m uchos años.
Madrid, 11 de enero de 1944.—El 

Director general de IndUs-tria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Málaga.

Cumplidos lOg tráiüiteá reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Elevadora de Agua, S. A .», de Ye- 
pos (Toledo), solicitando autorización 
para construir una línea de transpor
te dé energía eléctrica en alta tensión 
que, derivando de la línea general que 
la Empresa Central Eléctrica «El # T a 
jo » tiene tendida entre Aranjuez y M o . 
ra, permita el suministro de fluido a 
las instalaciones que la Sociedad posee 
en el pueblo de Yepes, a cuyo efecto 
Sv insrtolárá un transformador reduc
tor tipo caseta,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma,,ha resuelto:

Autorizar a «Elevadora de Agua, So
ciedad Anónima», para coná-ruir la 
linea proyectada que permitirá un 
transporte de 5 KVA. de potencia a 
la. tensión de 11.700 V., en un recorrido 
de 250 metros, con arreglo a las con. 
diciones generales fijadas en la nor
ma undécima de 16. Orden ministerial 
de 12-9-39 y a las especiales siguien
tes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
Será de tres meses, contados a par
tir de la publicación dé ésta resolución 
en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO.

2.a La Delegación de Industria, de 
Toledo comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Elevadora 
de Agua, S. A .» se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen 01 gervicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
da lá línea e instalado el transforma
dor, las comprobaciones necesarias por 
lo que afOcta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública, en lá forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de enero d é ' 1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación dé
Industria de Toledo.

Cumpflidos lo-s trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Anastasio Villamayor, vecino de 
Turleque (Toledo), solicitando autori
zación para construir una línea de 
tiransnorte de energía eléctrica en alta 
tensión que. derivando de la línea pro
piedad de lá Empresa «H ijos de A. y J. 
F-a.tié», que se extiénda de Algodor a 
Toiedo, permita el suministro de ener

gía a un molino triturador de pien
sos, propiedad del solicitante, instala
do en el pueblo de Tunlequé (Toledo), 
donde se instalará un transformador 
reductor de tipo caseta,

Está Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de ¡a mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Anastasio Villama- 
yor para construir la línea proyecta
da, que permitirá un transporte de 
25 KVA. de potencia por corriente al
terna trifásica en un recorrido dé 
80 metros, y, asimismo, para instalar 
un transformador redudtor dé tipo ca
seta de la potencia indicada y rela
ción de transformación de 20.000/220- 
27 voltios, de acuerdo con las condi
ciones generales fijadas en la noima 
undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y con las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución én ed BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Toiedo comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Anastasio 
Villamayor se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglaménitds espe
ciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
da ja línea e instalado efl transforma
dor, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública en la forma señalada en las 
disposiciones vigenlttes.

Dios guarde a V. 6. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1944.—El 

Director generai de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Denegación 
dse Industria de Toledo.

Cumplidos lote trámites reglamenta
rios en él expediente promovido a ins
tancia de don Víctor Basarrate Larra- 
zábal, solicitando aultorización para 
construir una línea de transporte de 
energía eléctrica en alta tensión que, 
derivando de la línea propiedad dé 
«La  Electra Encártoda», de Valmasé- 
da, a unos 400 metros de la carretera 
de Mercadillo a Vitoria, permita el 
suministro de fluido a una serrería 
mecánica, propiedad del solicitante, 
insttálada en Cobides (Burgos), y asi
mismo, para instalar un transforma
dor reductor de tipo caseta en las pro
ximidades de la misma,

Esta Dirección General de Indus
tria. de acuerdo oon la propuesta de 
la Sección correspondiénltíe de la mis
ma, ha resuelto: 

Autorizar a don Víctor Basarrate L&- 
rrazébai para construir la tifosa des.

crita, que permitirá un transporte de 
10 K V A  de  potencia por corriente al
terna trifásica a la tenstión de 3.000 
voltios, en un recorrido de 400 metros, 
y asimismo para instalar Un transfor
mador de la potencia indicada y rela
ción de transformación de 3.000/220- 
127, de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undéci
ma die la Orden ministerial de 12-9-39. 
y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, condados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria ,de 
Burgos comprobará si en el detalle dei 
proyecto presentado por don Víctor 
Basarra/te Larrázábal s© cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truidla la línea e instalado el trans
formador, las oomprobacionés necesa
rias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública en la forma seña
lada en las disposiciones vigente®.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 die enero dé 1944.— El 

Director genér&l dé Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Deflegación
de Industria de Burgos.

 Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expedienté promovido por 
don Marcial Marín Varona y Herma
nos, solicitando autorización para cons
truir una línea de transporté de ener
gía eléctrica qiue, partiendo de una 
líneá propiedad de «Saltos dél Due
ro, S. A .», que, desde Casrtnojeriz ali
menta a Fedrosa del Príncipe, llegue 
hasta un molino denominado «Los 
Prados», propiedad del solicilttante, si
tuado en término municipal de Hines- 
trooa dél Principe (Burgos),

Esta Dirección Genera^ die Indus
tria, de ácuerdo con la  propuesta de 
la SecciónN correspondiente d’e la mis
ma, ha resuelto:1

Autorizar a don Marcial Marín Va
rona y Hermanos para construir la lí
nea. descrita, que permitirá el trans
pórte do una potencia de 15 K V A . por 
corriente alterna trifásica a la * ten
sión de 5.000 voltios, em Un recorrido* 
aproximado, de 800 metros, y asimis
mo para instalar un transformador 
reductor dé la potencia indicada en eT 
molino denominado «Los Prados», de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima d)e la 
Orden ministerial dé 12-9-3© y con las 
especiales siguientes:

1.a El püazo de puésta en marcha 
será de dog meses, contadlos a partir 
de la fecha de publicación de esta
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resolución. en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.* La Delegación de Industria de 
Burgos comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por don Mar
cial Marín Varona y Hermanos ge cum
plen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construida la línea e instalado 
ei transformador, las comprobaciones 
necesarias por lo que afedta a la cir- 
cunstancia^ y con relación a la segu
ridad pública, en la forma señalada 
en lag disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pomibo.

Sr. Ingeniero Jlefe de la Delegación de 
Industria de Burgos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General del Patrimonio Fo
restal del Estado

Anunciando concurso para la provi
sión de una \plaza de segundo Jefe 
de la Sección Central de Adminis
tración y Contabilidad de dicho Or
ganismo.

En armonía, con lo dispuesto en el 
artículo 13 de Ley de 10 de marzo 

-de 1941 y artículo^ 24 y siguientes del 
Reglamento para su aplicación de 80 
de mayo del mismo año, se anuncia 
Concurso para la provisión de una 
plaza de Segundo Jefe de la Sección 
Central de Administración y Conta
bilidad en la Oficina Central de e9^  
Organismo, con el sueldo anual de 
6.500 pesetas y gratificación'de 5.000 
por trabajos extraoid'mar.ios y aumen
tó de jomada.

Los que aspiren a tomar parte en 
este Ooncurgp habián de pertenecer 
al Cuerpo AuxiTiajr de Contabilidad 
del E&tado y justificar, en su caso, no 
haber sido objeto de sanción alguna 
en los expedientes de depuración oon 
copia certificada del oficio de admi
sión.

La® instancias se presentarán, en 
unión de los documentos que acredi
ten los anteriores extremos y los de
más méritos que deseen al€Sar l°s so
licitantes, ánteg de las trece horas del 
día 31 de enero de 19*4» en la Direc
ción General del Patrimonio Forestal 
del Estado, calle de Montalbán, nú
mero 14, Madrid.

En 1& (resolución del Concurso, en 
caso de igualdad de condiciones, se
rón preferidos los CAballeros Mutila
dos, ex combatientes, ex cautivos 

, (amillares de víctimas de la guerra. 
2¡¡ funcionario que resultare norn»

brado quedará en situación de exce
dente activo en el escalafón de pro
cedencia; nó podrá solicitar por su vo
luntad cualquier cambio de situación 
que implique cese en el Patrimonio 
Forestal dei Estado durante dos años, 
a partir de su toma de posesión; dis
frutará de todos los derechos deter- 
minadog en ios ar.tícuIos citados de la 
Ley (y Reglamento de dicho Organis
mo y demás disposiciones vigentes.

Se considerará como mérito prefe
rente en Concurso haber presta
do servicios en el Patrimonio Forestal 
del Estado. La apreciación de los mé
ritos alegadOg será facultad discrecio
nal de la Dirección «General.

Madrid, 15 de enero de 1944.—Ej Di
rector general, Miguel Ganuza. ♦

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para la provi
sión de una plaza de Profesor nu
merar vacante en la Escuela Pro
fesional de Peritos Agrícolas de 
Madrid.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el articulo 10 del Decreto de 17 de 
octubre «de 1940 y de lo dispuesto en 
el Reglamento de la Sección de En
señanza d)el Instituto Nacional Agro
nómico, aprobado por Rea-1 Decreto 
de 29 de noviembre de 1928, en sU ar
tículo 96,

Esta Dirección General ha Acorda
do anunciar a concurso entre ingenie
ros Agrónomos la provisión de una 
plaza dé Profesor numerario de la Es
cuela Profesional de Peritos Agríco
las de Madrid, cuyo sueldo es el que 
con arreglo a su categoría se le asig
na en el Escalafón dé>t Cuerpo, con 
cargo jal presupuesto del Ministerio de 
Agricultura, disfrutando, además, de 
la§ gratificaciones que figuran en el 
de Educación Nacional.

Los aspirantes élevarán sus instan
cias al Min ister i o de Educaoi ón Na- 
cioml, en cuyo Registro General ha
brán de tener entrada en plazo de 
treinta dla^ naturales, a contar del 
siguiente al de lia publicación de l'a 
presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo 
Justificar la posesión del titulo de In
geniero Agrónomo, llevar más de seis 
años en el ejercicio dé la profesión, 
así como de hallarse depurado polí
ticamente.

Se -adjuntará también relación do- 
1 cumental, razonada, de méritos con

traídos en la carrera, y más especial
mente de los relacionados oon la en

señanza, tramitándose este concurso 
y resolviéndose de Acu-erdo con lo dis* 
puesto en el artículo 10 del referido 
Decreto.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 12 de enero de 1944.—El 
Director genera^, Ramón Férreiro.

Anunciando concurso a la Auxiliaría 
temporal del primer Grupo de la 
Sección Artística de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barce
lona.
Vacante por defunción de don Ra

món Argilés Bifet, nombrado por Or
den ministerial de 11 de los corrien
tes, lá Auxiliarla, temporal del primer 
Grupo de la Sección Artística (asigna
turas de Copia de elementos arqui
tectónicos, Composición elemental y 
Detalles y Conjuntos) de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelo
na, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto de 6 de febrero de 193*8, 

Esta. Dirección General ha resuel
to anunciar .a concurso la provisión 
de la citada plaza.

Los aspirantes deberán hallarse en 
posesión del título de Arquitecto o del 
resguardo que justifique haber con#i- 
tuído el depósito para obtenerlo, y 
presentarán sus instancias, dirigidas 
a este Ministerio, que habrán de te
ner entrada en el Registró General del 
mismo dentro del plazo de veinte días 
naturales, a  partir de la publicación 
del presente anuncio en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con log jus
tificantes de adhesión al Movimien
to y de los mérito^ que aleguen- 

La propuesta que pára la provisión 
de dicha vacante se eleve por la Di
rección de la Escuela a  este Ministe
rio se formulará de acuerdo con los 
artículos cuarto y quinto del citado 
Decreto de 6 de febrero dé 1936.

Lo que se hoce público pana gene
ral conocimiento.

Madrid, 13 de enero dé 1944.—El 
Director general. Ramón Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Anunciando concurso para adjudicar 
la confección del Libro de Califica
ción Escolar.

Aultorizado este Departamento, por 
Orden de 4 d e febrero d e 1943, para 
anunciar un concurso público en él 
que se adjudique la confección del 
Libro de Calificación Escolar para el 
Bachillerato, de acuerdo con las pres
cripciones de la Base II de a Ley 
d» 20 de septiembre de 1938 y oon la
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Orden citada y la de 14 de enero de 
1944,

Esta Dirección General declara 
abierto, por el presente anuncio, un 
concurso para adjudicar la confección 
del Libro de Calificación Escolar con 
arreglo a las normas siguientes:

a) El plazo para concurrir será el 
de quince días a partir de la fecha 
de publicación de asila, Orden en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

b) Podrán asistir a é¡ todos los 
impresores y encuadernadores españo
les que depositen una fianza de 10.000 
pesetas, afecta al cumplimiento de las 
obligaciones contraídas.
* : )  El Libro dé Calificación Escolar, 

de conformidad con la Orden citada, 
tendrá las siguientes características: 
Tamaño del libro, 12 por 19 y medio 
centímetros, en forma natural, y se 
compondrá de 160 páginas, de las cua
les 32 (intercaladas),*irán impresas en 
dos tintas.

El p 'pe l será de buena calidad, su
ficientemente grueso que permita es
cribir sobre él con tinta por las dos ca
ras.

El libro llevará 60 grabados (entre 
directos y líneas), de página entera.

Todos los ejemplares irán numera
dos correlativamente.

Encuadernación: tela azul, estampa
da én oro y canto rojo.

d) El número de ejemplares será 
de 50.009, admitiéndose ofertas sepa
radas para imprenta y encuadernación 
y las Cas's que ofrezcan ambos tra
bajos deberán presentar propuestas se- 
paradas para cada uno de ellos.

e) La impresión estará terminada 
cuarenta días después de ja adjudica
ción y entrega del original.

f) Los concurrentes enviarán el 
piesupucsto, la muestra de papel, y 
de la tela para la encuadernación, en 
sobre cerrado, al limo, Sr. Director 
general de Enseñanza Media, con la- 
siguiente indicación en el sobre: «M u
tualidad de Catedráticos de Institutos 
de Enseñanza Media.—Para 01 concur
so dei Libro de Calificación Escolar».

g) La apertura de los sobres con
teniendo laq ofertas se verificará nú- 
bi camente ante un Notario designado 
por el Ilustro Colegio de Madrid, en 
el local, día y hora que oporiunamen- | 
te .ce señalarán, siendo de cuenta del ¡ 
industrial á quien se adjudique la con- ! 
fecrion do 1os libros los g¡astos que 
con tal motivo se ocasionen.

h) • El Ministerio de Educación Na- | 
ciona!, a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanza Medía, se re
serva el derecho de adjudicar la obra 
á la proposición o proposiciones que 
estime m ás ' conveniente o a declarar 
el concurso desierto.

i) A los adjudicatarios les será abo
nada ¡a totalidad de su obra por la

Mutualidad de Catedráticos de Ense- ' 
ñanza Médiá en el momento de hacer ■ 
eraUvga a ésta del total de los ejem- ; 
piares dentro del plazo estipulado y ¡ 
en ningún caso podrán reclamar al ¡ 
Estado pago ni indemnización algu- I 
na- La demora en el cumplimiento del i 
plazo podrá dar lugar a la indemni
zación de 200 pesetas por cada día, ' 
descontadles de la fianza depositada. 
Esta fianza será devuelta el mismo 
diía del pago de }a obra.

j) Si el concurso se declarase de
sierto por no haber concurrentes o por 
ser deficientes los pliegos, se proce
derá a la gestión direct-a.

Madrid, 14 de enero de 1944.—El 
Director general, Luis Ortiz.

108-A. C.

Dictando instrucciones para la provi
sión, por concurso de traslado, de 
la cátedra de « Física y Químico.» va- 
cante en el Instituto Nacional de  
Enseñanza Media de Reus .

 Se halla vacante en el Instituto Na- 
'cional de Enseñanza Media de Reus 
la Cátedra de Física y Química, que 
ha de proveerse poi concurso de tras
lado, conforme a lo dispuesto* por Or
den de esta fecha 

Pueden optar a :a traslación los ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley 11 septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el aitículo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
«teniéndose en cuenta, además, ;os ser
vicios que hubieren prestado’ o pres
ten ai nuevo Estado, 

j  Los aspirantes elevarán .cus solici- 
¡tudes acompañadas de las hojas de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y con el informe dd  Jefe del 
Centro donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para los que ten
gan su destino en lois Centros de la 
Península y Baleares, y de quince 
días más para ios de Canarias, a 
contar desde lá publicación de este 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  i 
DEL ESTADO. El término de dichos 
plazós se entenderá que es en el M i
nisterio y no en lo* Centros 

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe- j  
sional de Catedrático o del certificado i 
de haber reclamado su expedición así | 
como de ertar depurado. Los eclesiás
ticos deberán justificar autorización 
expresa de 5u respectivo Prelado (Or
éen 27 octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «B o
letín Oficial» de las pr ovincias y por 
medio de edicto® en todos los esta- '

blecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte pa
ra que ¡as autoridades respectivas dis
pongan que así sé verifique, desde lue
go, sin más a-viso que el presente.

Madrid, lil de enero de 1944.—El 
Director general, Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando las actas de entrega y re
cepción definitiva de la obras con 
destino a Escuelas unitarias en M a
tilla de los Caños ( Salamanca) y la 
devolución de la fianza.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Enrique Andrés Martin, contratista, de 
las obras con destino a Escuelas uni
tarias en M atilla de los Caños (Sa- 
lamianoa), solicitando la devolución de 
la fian za ;

Resultando que el S?r. Andrés M ar
tín, dé su propiedad y para que le sir
viese de garantía, consignó en 12 de 
febrero de 1936, en la Caja General 
de Depósitos, Sucursal de Salamanca, 
cinco títulos de la Deuda Amortiza- 
ble al 5 por 100, importantes nueve 
mil pesetas nominales. según resguar
do señalado con los números 87 de en
trada y 2 de registro en aquella Su
cursal ;

Resultando que certificación ex
pedida por el Alealde-Presidentte del 
Ayuntamiento de Matilla de lo$ Caños 
se .hace constar que no há sido pre
sentada ninguna reclamación contra 
la contrata por deudas de jornales, 
materiales ni concepto a1guno en re
lación con las referidas obras: 

Resultando que transcurrido el pla
zo de garantía, v al hallarse el ed ifi
cio en perfectas condiciones,, fué re
cibido definitivamente, habiendo sido 
entregado con anterioridad ai Ayun
tamiento de referencia para su uso y 
conservación, cual consta en las opor
tunas actas unidas a este expediente;

Considerando que proceda  ia apro
bación de las expresadas actas;

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado cumplimien
to a lo dispuesto en lo* artículos 64, 
68 y 79 del pliego de condiciones gene
rales para la contratación de obras, 
aprobado por Rea1 Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido 
la contrata sus compromisos con el 
Estado éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, 
previo el pago del importe de los De
rechos reales correspondientes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar la* aotías 
de entrega y de recepción definitiva 

obras de i&fareneia 7 la devo-
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lución de la fianza, y disponer que por 
esa Ordenación de Pagos —Suouqval 
en la Delegación de Hacienda de Sa
lamanca— se entreguen a don Enrique 
Andrés Martin, contratista de los 
obras de referencia, los titulo* de la 
Deuda Amorti-zable a que se refiero 
él resguardo señalado con los núme
ros 67 de entrada y 2 de registro en 
la mencionada Sucursal, una vez que 
hayan sido satisfecho* los correspon
dientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor MinistiV) lo digo 
a V- I. para su conocimiento y de
más efectos.

Dio* guarde a V. T. muchos año?. 
Madrid, 10 de enero de 1944.—El 

Director general Romualdo de Toledo.

Emo. Sr. Ordenador de Pagos de la 
Cajá General de Depósitos (M i
nisterio de Hacienda).

Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas

Anunciando a concurso de traslado 
entre funcionarios del Cuerpo Auxi
liar de Archivos, Bibliotecas y M u
seos las vacantes que se c itan.

Esta. Dirección General ha acordado 
qué se anuncien a concurso de tras, 
lado entre funcionarios dq Cuerpp 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seo* fas v:cantes de las Bibliotecas 
Públicas de Gerona y Popular de El 
Ferrol.

Podrán tomar parte en este con
curso todos los funcionarios del ex
presado Cuerpo que se encuentren en 
condiciones legales para concursar.

La* solicitudes se el€Var®-n a oste 
Ministerio, por conducto y con el in
forme del Jefe del Centro, en el pla
zo de quince días neutrales, a contar 
de la publicación de esta convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que digo a V. S. para su conoci- 
m'ento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 15 de enero d* 1944.—El Di

rector general, Miguel Artigas.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y 
Bibliotecas.

Dirección General de Bellas Artes
Admitiendo al concurso-oposición para 

proveer las cátedras de « P rep ara to rio 

del Colorido»  vacantes en las Es
cuelas de Bellas Artes de Barcelona 
y Sevilla a los aspirantes que se 
indican.

Visto el expediente del concurso- 
oposición para proveer las cátedras de 
«Preparatorio de Colorido» Vacantes 
en las Escuelas de Bellas Artes de 
Barcelona y Sevilla y la documenta
ción' presentada al mismo por los as
pirantes dentro del plazo reglamenta
rio,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien declarar admitidos como aspi
rantes al mencionado concurso-opo
sición a los señores don Jesús Mo
lina García., don Manuel Maldonaúo 
Rodríguez, don Juan Luis López Gar
cía, don Isaac Díaz Pardo, don Anto
nio García Morales., don Antonio Díaz 
Fernández, don Rafael Cantarero 
Mesón, don Ramón Monsálvez Canuz, 
don Rafael Martínez Díaz, don Fran
cisco Ribera Gómez, don José Gre
gorio TJoIedo Pérez, don Gustavo Ga
llardo Ruiz, don Armando Miravrds 
Bové y don José Amat Pagés, v el 
envío de los expedientes personales de 
los citados al Tribunal con «¿pendien
te.. a fin de que pueda dar comienzo 
a sus actividades.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1944.—El 

Di lector general, Juan de Centraras.

Sr. Jefe dé la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

Admidiendo como aspirantes al 
concurso-oposición para proveer las cá
tedras de « Talla escultórica»  de las 
Escuelas de Bellas Artes de Barce
lona y Sevilla a los señores que se 
citan.

Visto el expediente del concursó- 
oposición pará proveer las cátedras de

«Talla escultórica» vacantes en las Es
cuelas Superiores de Bella* Artes de 
Barcelona y Sevilla y [a documenta
ción presentada por los aspirantes al 
mismo qentro dq plazo reglamen
tario ;

Considerando que la documentación 
presentada por el Sr. Ay uso Román 
se halla falta de los resguardos acre
ditativos de haber sufragado los co
rrespondiente* derechos de oposición 
y formación de expediente, exigidos 
taxativamente en la Orden ministe
rial de convocatoria;

Considerando que la documentación 
presentada por los restantes aspiran
tes puede ser considerada suficiente, 
en orden a ]o prevenido en la repetida 
convocatoria,

E>ta Dirección General ha acor
dado :

1.° La admisión cómo aspirantes al 
concurso-oposición para proveer las 
cátedras de «Talla escultórica» va
cantes on las Escuelas Superiores de 
Bellas Artes de Barcelona y Sevilla de 
los siguientes *eñores; Don Antonio 
Illane? Rodríguez, don Migue] García 
Cámacho, don José María Alcacer 
Guzmán, don Miguel Oslé y Sáenz de 
Medrano, don Pedro Jou Francisco, 
don Jaime Durán Castellanas, don An
tonio Cano Conva. don Daniel Villar 
González, don Salvador Octavio Vicent 
Cortina, don Inocencio Soria.no Mon- 
tagut. don Esteban Calleja Herrera, 
don José Bretones Pimcn¡'.el y don 
Francisco González Macías.

2.° Dec’arar excluido al aspirante 
don Vicente Ayuso Román por las 
razones expuestas en e] primer consi
derando ; y

3.° Señalar un plazo dé diez días, 
a partir del siguiente al de lo publi
cación de !a presente Oíd en en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
como plazo legal de reclamaciones.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 17 de enero de 1944- -̂El 
Director general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas
Artísticas.


